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P R C E M I O 

Es oreciso determinar, como anticipo a 

los razonamientos que se plasman en este trabajo 

que, en su decurso, se encontrarán conceptos que 

pudieran catalogarse como contradictorios pero que 

no lo son porque, al establecerlos, pretendo hace~ 

lo bajo un principio de orden, o sea siguiendo el

desarrollo del clásico silogismo de premisa mayor, 

premisa menor y conclusión y procurando evitar las 

falacias, para asi tratar de llegar a una verdad -

que, aun dentro de lo paupérrimo de mi entendimie.n 

to, dé alguna luz a problemas que, en el pasado, -

fueron obscuros y complejos y, en el presente, de

ben ser meridianos y acordes a los progresos alca.n 

zados en todos los órdenes. 

Fara comprender los fenómeno:. sociales,

sea cual fuere el punto de vista desde el que se -

les enfoque, es indispensable examinar someramente 

cuales son los elementos cue qeneran los agrupa- -

mientas así co~o tambiPn, qué es lo que comprende

mos por indiviriua!idad (la nue propiamente no e.xi~ 

te por ya no haber indivisibilidad) tanto en la 

etapa que podríamos considerar primitiva, como en-



relación con el avance científico actual. 

La doctrina organicista trata siempre de 

establecer una relación de causa a efecto que jus

tifique o explique la presencia de un fenómeno, 

por lo que todo lo que sobrepasa al común entendi

miento no es "normal", (dentro de la precaria con

notación que se da a esta palabra) y así incurrir

en lo antinatural o, simplemente "anormal", calif.!. 

cándalo como inexplicable, mientras no se encuen-

tre ese enlace. 

Actualmente es común ver la televisión,

escuchar la radio, viajar en un jet o contemplar -

su paso; saber de lanzamientos de vehículos inter

planetarios tripulados por humanos o dirigidos por 

mecanismos; pero si esto hubiere acontecido hace -

cien años o menos, se hubiera interpretado por 

nuestros antepasados (cultos e incultos), como al 

go sobrenatural, premonitorio o provocador de hec~ 

tombes. 

Ahora, repito, todo ello sucede en un 

ámbito de indiferencia total, pues resulta "normal" 

por lo ya común y corriente. 
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'.:r:n 1o nn~r>r·i-,r ·:,~ierc significar r,ue el 

ade:ontf~ ccnéricn cur~tc¡~:orilnPo, (~eriuramenle irre

lP':ante en un fu 1~ur0 no lejann) nos coloca en la n~ 

cesicar. ;:e ··ue, r'entra de nuestra disciplina, se bo 

rren Goctrinr!S ': 1Je fueron regente~ y eficaces en 

su etanñ, roero :ue y;¡ no lo son y en la de actuali

zar nuestra lea!slaci6n, aco~od~ndola a las exigen

cias rnoCernas, r:ar~ r1'.-í concor,~~r:.a:. con ln estruc

tura y act.iviC:-Jd ¿url~icris c:el (1-.Cit~ "arte:.ano-ci~ 

tí !ico" en r.ue ohor;j actuñrros r':=tra l<"' ~ne es indis-

nensable Precisar concentos dudosos para hacer com

prensibles los !en6menos leoislativos en todo su 

real conteni~o y alcanzar nue pueda cum~lir con lo

aue sie~nre ha sirio lñ finalica~ en todos los actos 

de la vida del Dl'recho: :a reñli::ñci0n ce la inma-

nente just ici il, latente C:es.-:e l .'I : or-cación de la 

primera familia. 

1·~·r ~-ante, unn r.c-- l:');.. ~~~'~rtiv0s de este

trilhajo es :inc,r ·:·ie toco "e -:·;e <~esilrr·olli'!mos den 

tro dC': a~~'Pct.o :P.1nl no es r.El:· :""::(' el resultado, 

come :iemnre l·J l-:,1 :-i::n, Ce ur.:1 vi1..:a Pntre Pntes 

~in~ul~r~s-int~rrelacinna~o~ y, ror en~e, un fen6-

menc sorio}Anicn nr1rm~1. 

En ~1 mrmen~r en -ue e: ~vulo es fecunda-
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do por un espermatozoide existe la coincidencia c~m

plementaria de dos factores que, aún cuando en sí 

son individualidades, propiamente no contienen esa -

singularidad porque, cada uno de éllos está conform~ 

do por otros elementos que lo hacen tener vida autó

noma. 

Esos dos factores (teóricamente simplesl,

al unirse por medios ya no sólo animales, pues tam-

bién es factible por mecánica e inseminación artifi

cial y aun en probeta, dan origen a un tercer indivl 

duo más complicadamente perfeccionado, pero el que -

será independiente de sus predecesores, el que en si 

contiene todos los elementos aislados con que fue d~ 

tado por las individualidades que lo generaron. 

Es decir: se ha creado un nuevo ente con-

formado por otras muchas individualidades, a base de 

la concatenación de múltiples fenómenos. 

Este ser, dotado de autonomia, jamás podrá 

vivir aislado por exigencias de su propia naturaleza 

y ello trajo consigo la formación de la familia; la

integración de la tribu por la aglutinnci6n de fnmi

lias haciendo devenir, lógicamente, las ciudades y -

las naciones ante el aumento de los conglome-



rados por lo que hubo de aparecer, imperiosamente, -

la fenomologia social en todos sus aspectos, pero 

siempre regulada por los derechos y obligaciones que 

se fueron consolidando, hasta estatuir la ley costu,m 

brista o consuetudinaria que aún persiste en algunos 

paises, y la escrita como lo es la que nos norma. 

Por lo anterior podemos concluir que to-

dos los fenómenos jurídicos que se presentaron, asi

como los de hoy, nunca podrán integrar el "yo" indi

vidualista sino que, obligatoriamente, tienen que en 

clavarse dentro del "nosotros" social. 

Por mi impericia, que la hago más patente

al cumplir con esta obligación preculminatoria de mi 

carrera profesional, pido benevolencia al Honorable

Jurado. 

EL SUS1'ENTANTE. 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA CLAUSULA DE EXCLUSION, 

1.- SU ORIGENl 

La cláusula de exclusión es una especie 

dentro de la clasificación genérica del Derecho del

Trabajo, por lo que es imprescindible buscar la cuna 

de éste para llegar a la de aquélla: 

Como lo afirmo en el prólogo, la multipli

cidad de los seres humanos trajo consigo la integr~ 

ci6n poblacional y, con ello, la necesidad imperiosa 

de que cada habitante buscara su modo de vida, pro-

porcionado por la dedicación de cada uno a sus labo

res manuales innatas o aprendidas con la repetición

continua que se tradujo en el perfeccionamiento de -

distintas artes como lo fue,entre otras, la carpint~ 

ria, la caza, la pesca, la manufactura de armas, la

agricultura, la floricultura, la herrería y, en gen~ 

ral, todas las artesanias, cuya institución o naci-

miento trajo aparejada la aparición de aprendices,

maestros, oficiales; la creación de talleres para -

el desarrollo de actividades y, con ello, el inicio

de injusticias por la explotación de los trabajado-

res, proveniente de una desmedida actitud inhumana

de los patrones hacia quienes laboraban para ellos,-
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cnn~i::~0n~e e~ t1cr~~ cxce~ivas, ~ann dp s~larios mi

nim1;:¡1~:0~ y, c:nn:.F•r.uentement:0, ne rPmt=nerativost cñ

r0nci~ r!e ~rc~~aric>:1e~ y actiturles ~ue podría ccnsi

dcr;;rse como la : rn l rJn~nción rif!l r·ér:imen de e"clavi-

tur.. 

Ssta sicuaci6n, 'lUC prevaleci6 cor muchos

siolos, tenía ·'.'.Ue <ati'-ar una reacciñn r:roteccionis

til r.ue, ¡;drir,·.~·:e,.,ente, tuvo s'.l ori:ien Pn Li ar.rupa

ci6n de los nropics exnl~taéores, al :armarse las 

uniones o aremios de cada esneciaiiéaé artesanal y 

así dar oriaen al ;;precho cel rraba jo y, dentro de -

él, la 3parici6n se alr.unos vpsti~ios riel contrato -

colectivo. 

r~efP.n~ic!c :.eno7rr-.ent0 \' :-:--irr,!"ntii:o f'lr. !r....rm.1 7"';rocaz, t.Q 

ria VP7. r~ 1 ;e 7t1 :·Jrr.i:-'"': ente: :,i .;1ni t i.-:_:dt-;1 ~;oc~1var ~a h~ 

oenor.ía. ance~~.r,11 nel ;.or.P.:-c--~~n f"·Ot'-rP. t.'l i!ébi l, df1nr!.E_ 

;.e ]UGA;r' 1 !'"'·0!- l'}]r-, .:1 :.-1 r··!'·e:.pnc._:j,1 if"!' r~rH·trinr~~ COn-

tr<lrlictorin~, •:p ,..,¡,r ·t!P C-Or.~~i1..~nr1~0S ,.!~C!llnilS pero ya 

refer·i.G;i'.:, ;>,] r:nntPnir.o 0l'rt~rn-",1tror.al cor:i0 institu-

;p,-:l ;~en~1l(~,1,en qt:e sP discu--
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De lo anterior provino r.iue llueck y ~i:-i:-ier·

dey formularan la definición del dereho cclectlvo 1 ~ 1 

como "la parte del derecho del trahajo cue renlamen

ta el derecho de las organizaciones de e!l'.presa y pr2 

fesionales de trabajadores y patronos, sus contrates 

y sus luchas", con lo que se comprende tanto a la 

asociación como a sus relaciones, r,ue lo son: el co~ 

trato colectivo, las luchas entre ambos factores, 

huelgas y paros, de lo que debemos concluir r,ue el -

derecho colectivo, por su propia naturaleza, es un -

fenómeno que p~demos considerar contemooráneo al de

sarrollo del derecho laboral y, pcr ende, no mayor -

de ciento setenta años puesto aue su aparición, pro

piamente dicha, tuvo lugar en Inglaterra por el año

de 1824, pero sin dejar de aceptar que las luchas s2 

ciales se iniciaron antes de la Era Cristiana con 

una notoria diferencia a las actuales por encentrar

se muy lejana una semejan:::a norque no sp :H"esenti1t•11, 

como es lógico pensar, los mismos adelantos aue re-

quiere la vida moderna. 

Lo anterior no siqnifici1 ~ue, dentro ~e 

esos antecedentes no atisbemos en forMa incipien!.e,

vestigios de la cláusula de exclusión como onstprinE 

mente lo veremos. 



En la Erlad ~edia se empez6 a notar una 

cie:-ta ::oli'1i1riC:ad er.tre oficiales y aprendices. En 

ese lapso, la ;>oblaci6~ Sf' bastaba a:;í misma y de 

ello surqi6 el ré1imen corporativo o sea el sistema

en que las ;1ersonC1~ •!e unil misma profesión, oficio o 

espE'c-ialidad, se unen nara la defensa de intereses 

comunes originando les gremios propiamente dichos. 

La~ ccrporaciones aoarecen con posteriori

rlar~ a :a in•1asic'..n ce lt•S bfirbaros (sig:o X), pero su 

apogeo se cresenta en los siglos XV al XVII y, con -

la ascciaci6n de comca~ercs, apa:-ece el boicot que~ 

ejercía contra los maestros ~ue permitían el ingreso 

a com¡-·afieros c¡ue ne eran oficiales ni f'"iembros agru

~ados, mediante la neqativa a traba5ar en el taller

hasta ~ue ~e enpleara a un afi:iadn a la asociaci6n. 

AlnunoF ~utores consideran que la asocia

ción profesional era u:-. fenómeno ir.eludible provoca

do por la desim;alda.: :1ue 0 .. rodujc el 1 iberul ismo ec.2. 

nómico que traía en sí el pauperismo de los laboran

tes ncr la vi~a en ~of'"~m en la factoría. 

~i~enti~o~ dr este criterio porque, en mi 

•:once~.to, ne f\;é el liberalismo económico el ocasi.2. 
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nante de la miseria del trabajador, sino oue la rro

vocó el capitalismo incipiente y, en la actualidad,

es la clase burguesa la que planifica y realiza la -

pobreza de la clase trabajadora. 

Se puede decir de las doctrinas sociales y 

de su influencia en la formación de la asociación 

profesional, que tanto el individualismo como el li

beralismo protegían intereses singulares, pues el 

mundo de aquel entonces estaba empeñado en ignorar -

que el hombre forma parte de innumerables grupos so

ciales y que, orgánicamente es producto de aglutina

miento, por lo aue la ciencia positiva prestó una 

ayuda importantísima al movimiento obrero, porque 

destruyó el mito, al parecer imperecedero, el líber~ 

lismo. 

Las corrientes doctrinarias ~uc contribuy~ 

ron a colocar las bases teóricas para el reconoci--

miento de la asociación profesional, lo fueron: el -

organicismo sociológico, la Escuela Sociolóqica Pra.!J. 

cesa y las tendencias asociacionistas, influidas por 

la ciencia económica, ya aue las disciplinas scx:lo-~~ 

nómicas son el resultado de 1 aqrunamienlo gene-

cal y, particularmente, de la orqanizativil profe--

!O 



sional. 

La asociación profesional se ha transformi!_ 

do a partir de la se~unda mitad del siglo XIX, de 

simplista a co~pleja r.or sus propias necesidades, 

pues no podía continuar campeando en su origen que 

lo fué un organismo local frente a un empresario sin 

gular por lo que, ante esa lucha desigual, hubieron

de crearse las uniones sindicales, las federaciones

y confederaciones atendiendo, repito, a la compleji

dad nue trajo consigo la multiplicidad de fenómenos

laborales, para así nrocurar alcanzar una de las fi

nalidades nromordiales del sindicalismo o sea la el~ 

vación de la persona humana representada por el hom

bre individual que trabaja, con un fondo ideol6gico: 

la dignidad humana. 

11 



2 .- LA CLAUSULA DE EXCLUSION EN LATINOAMEIUCA Y ECHO 

PA. 

A la fecha, la existencia legal de la clhu

sula de exclusión en Latinoamérica, no est~ reconocl 

da en algunos de sus Estados, aunoue sí se acepta la 

asociación profesional pero cuya vivencia no siempre 

está constitucionalmente asegurada, o sea ~ue s6lo se 

acepta el principio de libertad de asociación profe

sional. 

La legislación Chilena, aún cuando recono<.e 

el derecho de asociación en sindicatos, en su artíc~ 

lo 364 impone a las agrupaciones obreras una actitud 

colaboracionista, porque coloca a la asociación pro~ 

fesional bajo el control del Estado. 

En lo referente a Guatemala, sus dis~osici~ 

nes contienen una interesante reglamentación las que, 

al parecer, est¡n inspiradas e~ nuestra Ley Feder<ll

del Trabajo y en el Derecho Francés, pero es inneqa

ble que posee una gran originalidad pues en el artí

culo 209 del Código de Trabajo, ratifica las :iherta

des positivas de la asociación ;')rofesicmal ,al recon2_ 

cer el derecho de formar libremente ~indic<ltns, ~in 

l? 



~ue nadie nuerla ser obligado a formar parte de ~llos 

y rlecretanrlo nula cualquier cláusula que establezca

dicha obligación 1e sincicarse e que se sancione al

trabajactor por senararse de la orqanización, as! co

mo también se considera ilegítima la estipulación en 

los sindicatos de natrones, que impida o restrinja -

directa o incirecta~ente, el derecho de los trabaja

dores a afiliarse o separarse de sindicatos. 

Fara~uay.- En este pals se reconocen los -

derechos de reunión y asociación. 

En su articulo lo. rlel capitulo XI de su -

Ley, consigna el derecho de asociación profesional,

siempre y cuando se reunan los siauientes recuisitos: 

al.- Que cada obrero desee asociarse lihremente, b).

Que ar.emás de la nrotección de intereses económicos

y morales de sus miembros, se con~tituya la aorupa-

ci6n para obtener ed~caci6n moral y nacional, ~).- -

Que los dirigentes de la asociación tienen que ofre

cer garantía de canacidad, moralidarl, sentimientos-

de amor a la patria y je solidaridad a la Constitu-

ción y las leyes de la ReoÚhlica. 

Costa Rica.- El CÓdir,o de '!'rabajo de este-
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pa{s define en ~eneral, y en tirnin0! Fene~a~~es 

nuestra Ley Federal del Tra=ajo, los ~istintu~ ~s~e~ 

tos de la libertad de asociaci6n pro!esionai. 

Panamá.- Sigue ta~.Cién los l inea'.'Tlit:nLQ5 ~:e 

nuestra legislación, pero nreten(:e l.dce:- C1á!o efica:·

la libertad individual de asociaci6n profesional y,

por ello, en el artículo 279 prohibe la cláu~'..:.·1 ·jp-

exclusión por separc-ición y dec ~ara 1 íci tu l , c'Je ex-

cluye del trabajo al oue no fer~" parte de ~n ri~~l 

cato. 

Despuis de haber visto co~G funcic~a la 

asociación p~ofe~ional en lo referente a las c:~~su

las de exclusión en Américo, Í"ul!"crios unet relr1cié)n 5,2 

mera sobre la misma en las :ec:;ioiaci<,nes eur.,•.u...;.-.: 

Inglaterra.- FL<é en e~te ¡;.lÍ·> :·-f·, "!ir.es 

de l 76C y principios del siq:c X~X, .Jcr:·.:'.e : "~· Tr,icie

Union obreras se multinlicarc•n, no 0u~:.a'.1t<' l.'l:' """n-

tinuas persecuciones y vett.~ -~~ ,~ue t~rrln ,,¡ je•..... y 

por ello corresponce el '..Ítulc, n e::-•:;, ;¡;,-:,(,:1, ·e 

desarrolló ante!O que en cual.cuier.-¡ (,t r a. ::;,. l. ,·:r- ·1~· 

tar que su leuislac:ión referic .. " L>c ~! :i'.i.:· : :·.i .,,, 



c.i-j!". ¡.rrJie~icna:. c::t...dL:~c~~!l:.!u ~ue el Estado nú pue-· 

tie pror1i~ir· la .L :.:;rt :- .. ~:.rr.'1ciór. <le las asociaciones 

~rcfesioria.:.es, :--,:. i:r::;0r.er :d sindica:ización obliga

toria, ~oruue nu nay ¡ey ~~e :e aul~rice. 

r .. rancin.- •J"i :e·.~ls~d.:. ión francesa comparte 

lL.:s !Jt in:;i; :.CJs {~e .. <ere...:~~r) : ::c:é~ y 5.Js !ext.os son -

ex~iíci:u~ en :~v~1· 1i~ ¿a ,i~··~1~Au t.e10, en ocasio-

ne~, ..Jcerita en r=t.:.~1u:-i0~ LOn~c ~tl :--. cu~e::·. ivc1 s :d or..iii

nac.:ión ¡:ara lu~' e:nr,re,:r io,; ne u~ilizar, exclusiva-

mente, trñbajac'-.res ~i:1\~ica¡ i<·:ldC..>~. 

La R~vul~-~~n ~r~nc.:esa ~ruclam6 la idea de 

iguaidaa eq~i~aran~c :~ ~:a~e ~~~bajadora con la em

::·r~·.::.-u i ~.:. y, ~-~n e .. ~ ..... , -'·'~~L:>O'Ji r rie ~ores c.ondiciones 

de vi:1~ ;,.:ird :c...;f'.J c:·!.:-t:r.:.:, ~-~ ~:'H? e,;~;ivd:e a aiirr;1ar

·~!i...1e :a rt:.uc:..;ci(;r. L~c:-t- .. <i'.,',~-,1 ~1...¡r1:i.:.J .::cJr1u un ten~me-

nu :nev:t:auiemenle !'"lece~nt ic>, ¡,,0ir-1 re,;i.;onde:- al ideal 

ue ~ustii.:ia, pues~ •. :: ·!l.e lrt mise: 1~1 de le!~ traba5ado

:es y el Lrc•·a]u en cor.:.n, fuero'.1 ,:eLermi!1antes de 
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estipula el derecho al libre retiro de la asociación, 

que implica idéntico trato para los otros aspectos 

de la libertad de asociación profesional, al decir: 

"Todo miembro de un sindicato profesional puede reti

rarse, en cualquier momento, de la asociación, no obs

tante las cláusulas contrarias de los estatutos". 

Lo transcrito tiene su basamento en que el 

Derecho Penal no permite la violencia sobre las per

sonas por lo que la acción directa sobre los trabaja

dores, para obligarlos a sindical~zarse, cstl prohibida. 

George Bry es categórico en la interpretaci6n

del precepto transcrito ·a1 informar que: "La Ley de -

sindicatos profesionales permite a los miembros del -

sindicato retirarse de la asociación cuando lo estimen 

conveniente, sin necesidad de expresar motivo y no 

obstante cualquier cláusula. En contrario el artículo 

80, proteje la libertad individual de los sindicauos 

y contra las obligaciones tiránicas que se les quieren 

imponer porque ningfin reglamento o medida indirecta, 

puede atentar contra el ejercicio de esta libertad". 

Alemania.- La Constitución de Weimar en su 

articulo 159 garantizó los dos aspectos de la libertad 

de asociación profesional: el positivo y el negativo. 
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Lo fund2mental en la historia de las liber 

tades de asociación se encuer:tra en la Ley de Bismart: 

de 1969 la que, en su artículo 152, habló de la libe.E 

tad de coalición, pero el artículo 153 creó un nuevo 

delito: "A nadie se le puede cbliqar a formar parte

de una risociación profesional". 

EspaRa.- La legislación obrera en la anti

gua Rep6blica EspaAola, aseaur6 la libertad indivi-

dual de la asociación profesional en sus disti~tos -

aspectos por lo que, en el art[culo sequndo de la 

ley expresaba: "el ingreso a la asociación es libre''; 

y, refiriéndose concretamente a la cláusula de excl~ 

sión por separación, en el articulo 60, indicaba: 

"Los patrones, asimismo los ohreros, podrán separar

se libremente en cual~uier momento de la asociación

de que formen :-iarte, sin perjuicio del derecho de éE_ 

tas a reclamar las obli~aciones e cielitos contraídos 

por el socio saliente. Toda cláusula o estipulación 

que niegue o limite aouella facultad será nula". 

Gallar Pelch en su ohra Derecho EspaAol en 

~ateria de Trabajo, afirma que l~ sin~icación en Es

paAa es un derecho y no un deher"J2) 

Bélcic;i.- La leqislación Belga, ensu ConE_ 
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titución de 1830, garantizó el derechu ,;e -1:-oc._i.d·:i(,,,, 

sin que pudiera someterse a ninaur1a me:lida tiu:ver.~:

va y fué la primera constituci6n en el m.;ncio •1ue as!:: 

guró plenamente ese derecho para, posteriormente, el 

29 de mayo de 1921, dictar la Ley General de Asocict

ciones en cuyo arliculu µrimero aseyura,e~ formd 

plenaria, la libertad de asociación ¡;ecu sin qt.e na

die pueda ser obliaado a forma~· parte cie ·,.¡, .. ¡ rlS<..t:id

ción o a nó formar ~arte de ella. 

Henri Velga resumió los nrincipios le~isl~ 

tivos relativos a la asociacié.n ¡,rofesional, en la -

siguiente forma: "para aue la liberlac: c!e asoci-.ci:'.,,. 

quede garantizada en LoJos ~u~ asrectus, dice e: ar

tículo lQ. que nadie puede s.:.r obli:1du•J ,~ for:r.ar ; ct.!_ 

te de una asociación o nü íc.rmar ;~nr~:e ce t::-: ... -:! ..... a 

coacción puede ejt-rcerse snlire u1Fi pei-:;on1 -i1.;0 ~o 

forma parte de Li asucia.:.:iún, en cuyo <:nS<• tend;;, 

por objetivo hacerle c:ilr.-.r o imµe. :rle inqre~c:r •:11-

la asociación y, entonces, piede también ejerci •_.,r ~-e 

sobre quien no forme parte de una ;isociaciün, LPnie_r: 

do como finalidar:! hacerle salir o milnte1.er:iri •·:i <:or1-

tra de su voluntad en el ,.ene de ¡ i! u11if,n. 

pótesis_ están c.;onsiderild-.s en f•i uJ t L· .. .t" ~:--.'.er ¡,_,.. ,

cuyo texto es absoi.utarr.enle Je!'H.·r--•l". 

lP 



"~1 ortículo 40 nrohibe la presión indires 

ta sobre los trabajadores al trav~s de los contratos 

Ge trabajo. 

Las cl~usu!as de exclusión ser~n ilícitas: 

ser~n casti~adas, con ~risión de ocho dias a un mes

o de multa de cincuenta a 8Uinientos francos o con -

ambns oen~s, las oers~nas r.ue, ~~losa~ente, con el -

fln de atentar a la literta~ rle asociaci6n, subordi

nen la celebraci6n, la ejecución 0 :a ccntinuación -

de un contrato de trabajo, a la afiliación de una o 

varias persona~ a una asociación". 
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3. - ANTECEDENTES EN EL DERECHC l·íEX ICA!JC. 

La misma g~nesis pero más tardia en su ar~ 

sentaci6n debido a nuestra juventud de trahajo y 

cultura, se puede aducir a la aparición cte la cláusu

la de exclusión en el derecho patrio. 

En nuestra civilización, estrictamente n2-

tria, encontramos en los grupos trihale~ y pn~terior

mente en los pueblos de alta cultura como fueron :c~

aztecas, mayas, zapotecas, etc., un denominador co~ún, 

consistente en el trabajo cclectivo, pero siempre ta

jo el dominio del más fuerte o la potestild riel r:obi:>r

nante que lo imponía lo cual se Diltentizó, princi~al! 

simamente, por la creaci6n de e~as gr~ndes est~uc:u-

ras monolíticas, cuya erPcción nos carece im~n~ib:P -

ante la carencia aparente r!e r:iedi,.,s ,-iar,1 hace!-;,-,,. ,.,,,_ 

ro que, no obstante, allí se encuentran carr1 !~1..-'e~;:ro

asombro como ejemplo de labcr con~unta. 

Esta colectivic';;d, forzosa o volt.:ntari2, 

fue pasando de siglo a siqlo hasta que se nper6 nuPs 

tra transformación <ie instituciones orimitivas y :-iur~ 

za de raza.,debida a la mezcla con lil sanare> o'".lle>~P:, -

que significó cambio de costumt>res y me:i~ -1li::i.H!,-



nero persistiendo la subyugación, lo que se prolongó 

nor trescientos años en cuyo lapso se asentó el col2 

nialismo con la consiguiente separación radical de

clases y el menosorecio de la burguesía hacia los in 

feriores para, con oosterioridad a la Independencia, 

entrar en un período de tibieza, preludio de verdad~ 

ro cambio social que afloró a inicios del siglo XIX

no en forma oacífica, sino de lucha violenta. 

Es así como a finales de esa era, o sea -

en 1875, encontramos el Convenio de Condiciones Ce-

lectivas de trabajo para los ~ineros de Pachuca, el

que se considera oor algunos como el inicio de la 

evolución histórica del contrato colectivo en México 

sin r.ue nueda asequrarse cue de ahí oroceda, pues 

ese fenómeno tuvo su verdadero nrincinio en 1906, 

con la oraanización ce la industria de la rama de hi 

lados y te5idos, ~ue dió vida al ~eala~ento para las 

F~bricas de Hilados y 7ejidos de Alqodón de Puebla. 

~l artículo 123 de la Constitución de 

1917 no hace mención expresa al contrato colectivo 

de trabajo por lo que, durante mucho tiempo, varios

sectores tuvieron co m o.nó obligatoria su celebra--

ción; pero la doctrina y la jurisprudencia se ~nc:<g 
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garon de indicar que, aún cuando el constituyente no 

lo habia expuesto en dicho precepto, en cambio, en el 

Proyecto de Código de Portes Gil, si se reglamentaba 

tal contrato que propiamente cristalizó en la Ley eel 

Trabajo de 1969-1970. 

La doctrina nacional tomó las ideas de Ka~ 

kel y Hueck-Nipperdey por ser las que expresan, con

mayor precisión y claridad, el contenido del contra

to colectivo. 

"Los primeros datos aue se tienen sobre es

te fenómeno provienen de Junio de 1906, en que se 

instituyeron las primeras organizaciones en Cananea, 

Sonora, con ~uya actitud los trabajadores manifesta

ron conciencia de clase, lo que continuó en Río nlan 

co, Nogales y Santa Rosa, poblaciones todas del Esta 

do de Veracruz, cuyos movimiento5 expresaron el cla

ro deseo del trabajador mexicano de defenderse ;r.edian 

te su unión, recogiendo con ello las ide;is di fundir.as 

por los hermanos Flores Magón y por Camilo Arriaqa y 

Librado Rivera, personas éstas ciue con Hcriberto Ja

ra y Francisco J. Mújica y ayudados poi· lléc:tor Vict.2_ 

ria, representante del Estado de Yucatán, imnusieron 

su criteiio, por lo que se elaboró el canltulo de --
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"Trahajo y Previsi6n Social", que es antecedente del 

articulo 123 actual. 

·~o anterior se plasma en la ley de Cándido 

Aguilar (1914),,en la de Agustín ~illán (1915), en

la leqislaci6n yucateca del mismo año y en nuestro -

actual artículo 123 constitucional, lo oue imp~ca 

cue la doctrina es concordante al respecto, porque -

reitera que el Jerecho del Trabajo en su fase c~lec

tiva, abarca a· las dos ramas de la producci6n y no,

privativamente, al trabajador cuesto 'nue, aún cuando 

hien es cierto que existe mucho de derecho individual 

como lo es ~a protecci6n de las mujeres y de los me

nores y la ~reaci6n dé una previsi6n social, también 

lo es que la idea que campea en todos estos ordena-

mientes, es tener en cuenta, a la vez, a los patrones, 

para así alcanzar el ideal ce justicia social~ (3) 

En ese proyecto de 1º06, se plasmaron ideas 

que rebasaron los orincipios de la Revolución Franc~ 

sa, en los siquientes concentos: contrato de traba'.c, 

jornada de ocho horas, jornada nocturna, prohibición 

de labores insalubras a menores de catorce años; de~ 

canso semanal, trato especial a las mujeres, sala-

rios y formas de pago; responsabilidad de trabajado

res y patrones y, ante todo, el derecho de huel9a, -
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por lo qúe resultó que nuestra Constitución fue la -
• 

primera en el mundo en la que se implantaron las 

innovaciones ya mencionadas, pero sin io1cluir, espe

clficamente, la cláusulaide exclusión la que e~ ~us

dos facetas, la de admisión y la de separación, no -

siempre han caminado juntas en el curso de la histo-

ria, ya que la de ingreso aparece como anterior a la 

de separación. 

En cuanto al primer indicio, relativo a la 

de ingreso, unos autores lo establecen en 1916 y 

otros en 1918 por ser la data en que se firmó el in! 

cial contrato colectivo de trabajo que contenía la -

cláusula de exclusión, pero· lo que sí es indudable -

es que fUe hasta después de la prD111ulgación de la 

Constitución de 1917, cuando surqi6 la cláusula de -

exclusión propiamente dicha en los Estados de Vera--

cruz y Tamaulipas. 

El 18 de Marzo de 1927 los representantes-

obrero-patronales aistentes a la Convención de la In 

dustria Textil, firmaron el primer contrato-ley de -

M~xico y en cuyo Capitulo Segundo, titulado "De la -

admisi6n de los Trabajadores" consta el artículo l~ 

en que se estableció la cláusula de exclusión por i~ 

greso.Sin embargo no es sino después de la promulga

ción de la Ley General del Trabajo, cuando las cláu-



sulas de exclusión se incluyen en los contratos co~ 

tivos de trabajo, en los términos en que nos son co-. 

nocidas, lo oue fue una novedad dada cuenta que la -. ,,...·· 
tradición mexicana había exigido siempre la voluntad 

del empresario para la inclusión de la cláusula, por 

considerar que se podía restringir la libre selección 

del personal y así fue como,. en el año de 1934,ace~ 

taron los trabajadores de la Compañia de Petróleos -

"El Aguila", S.A., que el Presidente de la Rep6blk~ 

Gral. o. Abelardo L. Rodríguez, decidiera acerca de-

la inclusión de la cláusula en el contrato colectivo, 

mandatario que resolvió, por laudo de 9 de Junio del 

año citado, en favor de los trabajadores por lo que-

a partir de esa fecha, las juntas laborales han se--

guido las normas establecidas en esa decisión arbi--

tral. 

Los orígenes de la cláusula de separación-

que venimos analizando corren paralelos a la de in--

greso, como lo vemos en el laudo presidencial de 1934, 

a aue antes nos hemos referida, en cuyo documento se 

incluyeron las ~os cláusulas y, des<le entonces, han-

aparecido juntas. 

En la Ley del Estado de Veracruz, de 14 de 

EnP.ro de 1914, se marca la paula a seguir en lo ref~ 
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rente a la libertad individual frente a la a!;r' cia-

c16n profesional, lo que se observa en su articulo -

50 fracción I que textualmente decla: "Queda prohib.!_ 

do a los sindicatos: 1.- Ejercer coacción sobre los

trabajadores no sindicados para obligarlos a sindica 

lizarse". 

Los estados que siguieron a Veracruz lo f~ 

ron Nayarit, Durango, Chihuahua, Aguascalientes,Ca'!:.. 

peche, Michoacán y Oaxaca destacándose, por haber m~ 

jorado el contenido de la de Veracruz, el Estado de

Mlchoacán porque en sus artlculos 164 y 165 estipul~ 

ba lo siguiente: "Articulo 164. A todo sindicato le

está prohibido: Obligar por cualquier medio, no sie~ 

do por la persuación convincente, a los trabajadores 

no sindicalizados en su gremio, a ~uc se sincticali-

cen en el mismo y a los ya sindicalizados, a que se

separen de él o que continúen perteneciendo~ 

"Articulo 165.- Los sindicatos que infrin

jan las disposiciones del articulo r,ue antecede serán 

borrados del registro". 

La Ley del Trabajo de Quer~taro, que fu~ -

publicada el 18 de Diciembre de 1822, copió lo ante

rior de la de Michoacán. 
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El sistem'1 rr.as nerfecciona::c correspondió 

;¡J Esta:o de Tamaulio~s, cuya ley se promulgó el 12 

ce Ju~io de i92~, bastanrio nara apreciarlo con ana

lizar los ar:iculos 177, 179 y lfO. 

"Arti:::ulo 177: G'iecia prohibido estricta-

mente a los sindicatos: l.- Ejercer coacción sobre

los trahajaccres no sin~icaliz'1dos oara obliaarles-

R sin~icalizarse. 11.- E~ercer coacción Fobre los-

natrones DAra otliqArlcs a ~ue despirian a ~ualquier 

trabaladot o le nieguen traba'.o Fin causa justiiic~ 

da". 

"Ar~ículo :"79.- C:ua:.:".uie::- miembro Ce un 

sindic1to o•;ede ret ! r·;iroe en cua:,~ui er momento de -

la ac::!'"'u:;ncién -~ r·ue :·C'r":P?:ecen, sin pcr j 1jicio ~el -

Cerec'r.o ...:ue :e t\si~~-P 1: ~indic,~':.o .~e exiqirle las-

el mie~nCro ·:'...ie se r-e!.i.:--e :.P:-l~:a r.P:-ccr.o ~ic exinir la 

devolución ~e lrts ~,u1ti•i,1c!c~ ,:'..!e le'lÍtirname~te le -

perter:ece:: :!P : ., c~1 ~a :1e ,~ho:-- rn~~ {:el sindic,lt.o''. 

0 :\t~Lfc:u~n l~-!.- Cual.~uier clcÍU!.:ul"'1 Pn con 

tra de 1~~ t~i~;~·o~i:in~e~ nnt0riores, se tcnrlrh por

i:lexister.te". 
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De lo glosado es de concluirse r.ue las le

gislaturas de los Estados no contemplaron las cláus~ 

las de exclusión, aunque la fracción XI del artículo 

177 de la Ley del Estado de Tamaulipas es la única -

que ofrece dudas al respecto pero, en todo caso, de 

existir en dicha legislación la posibilidad de élla, 

es únicamente para el caso que se excluya, con causa 

justa, al trabajador. 

La Ley de Trabajo del Estado de llid11lc¡o de 

1928, época en que en mucho había evolucionado el De 

recho del Trabajo, contenía en su articulo 38, a ma

nera de esbozo, la cláusula de exclusión de ingreso, 

al establecer que: "Cuando determinado trabajador,

obligado en un contrato colectivo, se separe de ;,u -

trabajo, los representantes del sindicato constitui

rán y podrán proponer substituto desde lueqo, de 

acuerdo con el reqlamento interior y con el registro 

de colocaciones debiendo el patrono dar preferencia, 

en igualdad de circunstancias, al sindicalizado". 

En este precepto se encuentra el principio 

de preferencia sindical, pero no hay nada referido a 

la cláusula de exclusión por separación. 



4.- PRCYECTC DE CCOIGO DE PORrEs GIL. 

El proyecto elaborado por el entonces rre

sidente Constitucional de Mexico, Emilio Portes Gll

no reconocía la cláusula de exclusión ya que, en su

articulado, se concede únicamente y en igualdad de -

circunstancias, preferencia a los trabajadores sindi 

calizados y así se asienta en la exposición de moti

vos en que, literalmente, se dice: 

" ••••• los beneficios obtenidos por los tr,e 

bajadores, en virtud del contrato colectivo, rigen -

solamente para aquellos y no para los demás de la e~ 

presa, toda vez que las obligaciones y derechos que

la misma establece, solo afectan a las partes cue lo 

celebran,y otros Códiqos establecen que los benefi-

cios obtenidos por los trabajador~s sindicados, en -

virtud de un contrato colectivo, favorecen a los que 

no han sido parte del contrato, ~ero tal cosa pugna

con el sentido o eo.píritu sindicalista del Código que 

trata, por medios indirectos, de obligar a los trab~ 

jadores a sindicnlizarse". (4) 

Los artículos en nue se incluyó la cláusu

la, son los siquicrtes: 

"Articulo 139" Son obligaciones de los pa-
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trones: II.- PrefP.rir en igualdad de circunstancias

ª los trabajadores sindicados, a los mexicunos y a -

los que hubieran servido satisfactoriamente con ant~ 

rioridad". 

"Articulo 301" Queda prohibido a los sind~ 

catos: III.- Ejercer coacción sobre los patrones pa

ra que despidan a algún trabajador o le niequen tra

bajo, a no ser que obren en d~fensa áe los intereses 

profesionales que representan". 

A más del proyecto de Portes Gil, también~ 

hubo otro proveniente de la Secretaría de Industria. 

En éste &I se admite la licitud de la cláu 

sula de exclusión pues explica en su exnosición de -

motivos que "se sanciona como lícita la cláusula 11~ 

mada de ex~ausi6n, cuya validez ha sido negada por -

otros paises, en cualquiera de las formas que pueda

revestir, bien cuando se haga obliqatorio el empleo

de los trabajadores sindicalizados o cuando obliguen 

al patrón a recurrir a las aqencius de colocación 

del propio sindicato para reclutar personal, o hien

cuando se deja en libertad al propio sindicato rara

que hag~ elección de las personas que deban desempe

ftar dicho trabajo". 

JU 
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i1ttÍ.Lt.:u 4Ó en que -

ir1r·:.~ye ¡~, ci·Íu .. . := 1:1.~ lr~ 1:1P~ . ..; d: decir: "ia cláusu-

i~, ::.c;r vin.u· ... :e 1'i ,~ .... ,.,:e: oatrono se uDliga a nó-

-::1dmi.:ir como •.riif;'ljanLn:!' .sillo a t¡-..iienes estén sindJ:. 

cn:izados, os ~:rci·.d er. :u~; C"on~ratos Cúlectivos ae-

~::0 voi.t.ntari amente acep- · 

" ta~:a ;_,Lt las ~.:srtes. 

El ¡;royecto •:e :..ey ce_ :-ra"::l: :u de :a .Seer~ 

tarí~ ~e Indus~.ri~ esta~~ecia, ~~e La c:~usula fuera 

..._onc;re-

culc 4S de la L~y en cita, µJesto que ei. contrato co 

lectivo ~e Lraua~o, ~iene ~n~ ~o~le m5~era de inte--

qrar!Oe o sea: n.e·ii 1:;1.e ~...:~c:r::o Jirec':o •~ntre la aso-

cia.::ic'1n : .. rvfe!"'·i:ir.a. , .. !.Jrer-..'.l y e~ ·;;a~ronc.:,o por lauclo-

-.t·:~· :e .:orici~i?.ción y arbi•.r~ 

l!imien!:.t.1 y 5u:1cit~n ~L.~ : 1 r~I..Ja_::acore5 la intervencién 



5.- LA CLAUSULA DE EXCLUSION Y SU CLASIFICACJCN. 

Esta cláusula se divide en dos: por separ~ 

ci6n y por ingreso. Examinando ambas encontramos 

que: 

La cláusula de exclusión por ingreso e: la 

estipulación contenida en el contra colectivo, a vir 

tud de la cual se obliga al empresario a no admitir

trabajadores que no estén sindicalizados o "solamen

te a hacerlo en relación con quienes estén sindica

dos" de acuerdo al decir de Mario de la Cueva, conn.9_ 

tado profesor de Derecho de Trabajo.(5) 

Esta cláusula puede interpretarse lato se~ 

su y estricto sensu: por la primera modalidad puede

pactarse en los contratos colectivos, que el empres~ 

rio utilizará, únicamente, a los trabajadores sindi

cados, cualquiera que fuere la agrupación a ~ue per

tenecieren y, conforme a la segunda, se comprometerla 

el patrón a emplear exclusiv~mente a aauellos que se.TI 

miembros de una agrupación determinada. (Tal distin

ción ya había sido hecha por los tratadistas Hueck.J.Ji 

pperdey). 

La cláusula de ingreso es un elemento obli 
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r.atorio comnrendido rientro de1 contrato colectivo 

nor~ue, en ~i ~isma ne es una condici6n de trabajo,

sino un pacto adicional ~ue celebran el sindicato y 

el natron0 nara la selecci6n del µersonal, y de cuyo 

compromiso deriva tanto un derecho en favor del sin

dicato, como una obliqaci6n del enoresario para con 

el sindicato; lo ':ue implica cue, esta cláusula, no 

forma narte de: ele~en~o nornativo pues no opera pa

ra intearar ~l contenido ce !as relaciones de traba-

jo. 

La cláusula nuece te!"ler urn '...riple fuente: 

al.- Acuerdo entre trabajadores y oatrones. 

b).- Acat~~iento ~e 1;1 decisi6n ~el ~rbitro 

¿esi~r1ar~o ror las n~rtes, y 

e).- Cbli:ii!torle(~nl~ :-:e2 :au:io nronuncindo-

Dor 1,1 ~unt,1 df' Ct'nciliacién y arbitr1! 

Las c'!oG ~rirnera!:; coinci:-!en en el fondo p•_;e~ 

la cláusula, en amb0c, cas'''~• tie>ne su oriqen en el 

acuerdo de volun:ur!c!i pero, en P.l t.ercer-n, es imposi

ción pro\•eniente del ir.t:)t~rio estñta:. 
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ria de Jnéustria no e:. fur.ci r-.:11! y :. l ' ( ,. . .. :1--

cluir que, en nuestro :ierecl:r; ::P; ! r1r, i,.. ' n~ ~· (- . "1-

rantiza la libertad de c:ont.r-1t.•ción et: f;11·c•r "e ,_., __ 

culo l?.3 de su fracción X:< :cue li':ern:mPntr• •:i-.:c: 

"Las di-ferencia~ o los con!"lictn:· 0ntr•' ca:iiuil y 

trabajo se sujetarán a la <~e::isi0n .Je unc1 111n~.,.; r!c· -

conciliación y arbitraje, !c-r..,i1<H t·rr i·~urt! :ií;-.,c-r·.· -

de representantes rie le~ obre>rn 

y uno del Gobierno", 

b).- En cu~nto ~ :~ rl6u~\Jl~ (!~ ex~:~J~i6n

por separación, en obvio de re:~lici6n no~ remlt!mos 

a lo que sobre este rcirtict:lilr SP •r.1L<1 c'.1 e'. ln~i:·.r 

e) del Capítulo Seciunrfo e.._. er·.te tr•1L.1ir, en --ue hnc!: 

mosm análisis sor.ero <'e L1 n.1t1:n1le:-'.i'l r:e er·.:.-i c:.Ju-

sula 
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CAPITULO SEGUNDO 

LA CLAUSULA DE EXCLUSION 

EN EL CONTRATO COLECTIVO 

D E T R A B A J O 

a).- Razonamientos previos sobre el contrato colecti

vo de trabajo, 

b).- Naturaleza de la cl§usula de exclusión por ingre

so 

c).- Naturaleza de la cl§usula de exclusión por sepa

raci6n. 

d).- Requisitos para su aplicación. 

e).- Efectos. 



CAPITt!LC.• SEG'.J!JDC. 

i..n c:J1,1:s:_:i..A ¡:,r; Ei(CLUSlC!i :::rJ EL COtJrRA 

ru CCLCCrJVO DE TR,\!l;,.;c, 

al. - Ri,ZCNAJHCNTCS l"-REVICS.- La meta dual del 

sinr.icalismo se divide en dos fines concretos: 

l.- Que con la asociaci6n profesional se -

oh:Pnca la superación económica ~el individuo que t12 

haja así come el mejcrami~r.to oe las condiciones en

la nrestación de servicios, al e~tablecer un r~qimen 

de igualdad rara los trabajadores. 

2. A:ca~zar, en forma plena, la justicia-

social. 

Por tanto la asociacién profesional es una 

instituci6r. cri~crdial cara el derecho colectivo de

tra~ajo, cuya estr~ctura constituye el medio para la 

realizilción del c'r-c-t'rhr :cicla:, \'it.al r:ara la clase

trahajildor;, y de t''-i:c ::::r.c:uim":> :iue la asociaci6n -

:-.ro!'Psi,1nal es la envc-ltura c!e 1o .~uríc~icc social p~ 

vis:;; 0n el d0:-0i:-r.rj :·'o~itivo rr:Pxi<-anc, y ;'lasrrada 

en ]d fr-»ccic\n X'»1 :'01 ·H·t.íc1llo 1/3 de nuestra Cons-

:i~.·1ciSn. 

as de sindicación: la 
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singular y la ~lural. 

un solo sindicato en cada !'"f!<Jic'.m '-' ert t..na i1v:'J'il:!·ic1-

en contraposición de la r,~ura i, " ,,ea ,,,,e : Je"c:n ; r,1 

marse cuantas organizacicr.es sean 11ect·S<11.·i ¿,•,, :J<.;t :e 

c;ue hay facultad para estructura1· sinrdcc1'.u!· <:lP"Íd-

la cobertura de los rL·~~t..1isit.,J:-- dé fd!H!G y :~ ~-c,:~r::..t,-

que estudiaremos más adela~te. 

Los derechos y obli<:aci<Jne~ !-in.iic~1le:~ !~-..~ 

len dividirse en directüs ~- r·eílcjc,,.; "S,m .:ireclu.-·-

los que se derivan de~ derect.u ¡.,stc.•-tciri;, y ,;l.! :0s-

beneficios logrados ~Gr ia asocidcilr. ~r0fe~iuna; y-

to de quienes no lo sertn". ( l) 

En lo~ dert:chcJ:. direc~.o:~. sv enc~.ent.rru1, '--.:2. 

do; ocupar algún ¡ -...e:.t.o P!\ 



sario, rara el exacto cumplimiento de sus derechos.-

[s imr~rtante, para el objetivo de este 

trabajo, el se~undo grupo de derechos sindicales o

sean los llamados "derechos reflejo5 ya que en éllos 

precisamente, se incluye !a cl•usula de preferentia

sindical consiqnada en la ley. 

Las ob!ioaciones de los 5lndicatos nucden

resumi rse, en forma enunciativa, en los siquientes -

principios: 

No realizar acto alguno en perjuicio de la 

comunidad; defender al trahajaúor; hacer respetar 

las decisiones de las mayorías; huscar el mejoramien 

to de sus afiliados y, en cuanto a sus anremiados, -

estatuye Li fac:ul tilt~ o rosibi l idad c~e establecer cl?J! 

su!il de exclusión ~e ild~isión, o una u otra. 

Antes de nasar a examinar las a:ia.liciones -

y particularmente el contrato colectivo de trabajo,

es conveniente r.losar el estudio realizado en la po-

o:-c.:~:;, .i ;:·_ernac,ional de Derecho Comparado que tuvo 1!! 

::ar f'n l!psiJ~a (Suecia) er. el año de 1966 en la que -

s.:, r. l a!'l'llitron 1 as consideraciones oue resumo: ( 2 l 
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jo del sindicato, ::ea la lucha er": •' 1 ·• ~ '. - t. • '. . ! 

jadora y la natronnl pOrl.Jue eli.o 1·:i·::·,r . 1 ~ 

·dor se manifestarla fre~t~ a! ~ .;: f:'rvi ~~.!-

y aún ante otrc:- tri'h'!ja.icrt-!,, r:.,,,t ,, ; :-_ .. 

la clase obrera, 

los distintos sectores { t1 ali2 :a•!r.·r es, ; ., [•.Y\~S y Í::~·ta 

do), permitirán ir modificanr:c; 1_,r inc.:i!1in:., ;·cr ot·: oi-

de la necesidad misma y 110 nur ia 1 u1!i;·.,, 

cambios socinles nunci! se hctn i~i:ci•0 r;or 

pos sociales, que lucr.'111 ::or :L1·r·dt~l! ' . .¡ J. ·1 !"•):: .•. : .., 

ción. 

La hueloa, c0n;ioera1·., 

no puede ser bilica sino le~a: . 
; a?: d d ~I _! t : c..r 

del derecho, encauzar el r.en~nr-.i .. ·r.tu c.r"'" : .•. ;: •. <e-

cambios adecuados. 

deben cumplir con las [re:;tacin"!•·:· •;'H: , .. ui_¡, : .. . 

los intereses y .-in.,unicer. lL-<• .. erechc.;&, : .í· :" 1;:: ~-

necesario reconocet· :a fij<i•:ié.:\ .',-: t• •. 1: 



ciones por necesidad lmpe1·iosa estatal, sine- como 

obligaci6n racional de vida humana. Debemos de cun

solidar nuestras leyes y bases, aún con sacrificio"~ 3 > 

LAS COALICIONES.- Se dice que la coalición 

no es un fin sino un medio por el que se persigue la 

obtenci6n del contrato colectivo de trabajo, por ser 

6sta, sea de obreros o de patrones, el primer acto -

que se realiza en ejercicio de la libertad sindical, 

o sea que basamenta a las organizaciones para la de-

fensa de los intereses de las clases sociales. Por-

ello el tratadista Paul Pie dice que "la coalición -

es a la huelga, lo que el ultimátum a la declaraci6n 

de guerra". 

Las coaliciones las encontramos estableci-

das en nuestro Derecho del Trabajo en el Titulo Sép-

timo, referente a las relaciones colectivas de trab~ 

jo y particularmente en los artículos 354 y 355 que, 

respectivamente, dicen: 

"La ley reconoce la libertad de coalición-

de trabajadores y patrones" y "La coalición es el 

acuerdo temporal de un grupo de trabajadores o de p~ 

trenes para la defensa de sus intereses comuner:". 



CCNTRATC CC-LECTJVC DE TRABAJO, 

Su origen se remonta al siglo XlX aparecien 

do que, a su surgimiento, se opusieron los estudiosos 

del Derecho Civil pretendiendo negarle validez pero,

no obstante éllo, poco a poco se fue imponiendo. Es

de advertirse que no se le reconoce legitimidad en -

los estados de tipo totalitario. 

El contrato colectivo de trabajo es un es -

fuerzo tendiente a la socializac16n del derecho, por

que son los trabajadores y los patrones los que fijan 

las condiciones a que deberán quedar sujetos, procu-

rando la igualdad¡ equiparación que no se entiende c2 

mo una estandarización porque, de ser asl, se crearlan 

"hombres-masa" con la fórmula "a trabajo igual, sala

rio igual" sino, por el contrario, se debe comprender 

en el sentido de que el hombre no está limitado en -

cuanto a sus capacidades. 

Para comenzar a definir propiamente la nat.J:! 

r~leza del contrato colectivo plasmamos primero cuá-

les son sus requisitos de forma y, posteriormente, -

los de fondo. 

~l articulo 3q1 de la Ley Perleral del Tra -
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!:a5c, •.extualr-cn~e, c!ice: "El contrato colectivo co.n 

t:endr!1: 

?.- Los nomb~es y domicilios de los con

tratante~; 

II.- Las empresas y establecimientos que

abarr,ue; 

II I. - Su duración o la expresión de ser por 

tiemno indeterminado o cara obra de-

terminada; 

IV.- Las jornadas de traba5o; 

V.- Los dias de descanso y vacaciones; 

VI.- El monto de los salarios; 

VII.- Las cl&usulas relativas a la capaci

tación y adiestrnmiento de los trab~ 

]n~ore~ en la ennresa o estüb:eci- -

mienlns cue ccm~ren~a; 

~III.-~isnnsiciones ~obre la capacitación

º adies:ra~ienlo inicial r.ue se deba 

impartir il ·:uienes vayan a ingresar

a lahorar en la empr~sa o estableci-

mien':..o; 

IX.- Lils b.:ises sobre la inteqración y fu.n 

ci0namiento de las comisiones que d~ 

ban intenr~rse de acuerdo con esta -

Ley; y, 
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X.- Las demás estipulaciones que conven

gan a las partes". 

Sabido es que en todo contrato deben 

privar: 

a).- EL ACUERDO DE VOLUNTADES, cuya viven 

cia es totalmente aut6noma frente al Estado, pese •

que actúa en un ámbito y dentro de un orden jur{dlco 

estatal lo que se palpa con el hecho de que, para -

que funcione, es imprescindible que se respeten los

principios sobre la capacidad jurídica de los suje-

tos y la expresión libre de sus voluntades as{ como

la licitud del objeto. 

b).- LA CAPACIDAD, que es la facultad le-

gal que se ostenta, que se tiene y que se ejercita,

( aún cuando en términos menos rigoristas que el Der~ 

cho Civil), en la representacion2e los intereses co

lectivos e individuales de los miembros afiliados. 

c).- EL CONSENTIMIENTO el cual, según el o~ 

recho Civil, debe ser otorgado libremente o sea sin -

violencia o dolo. 

Aqu{ se presenta una sutileza doctrinaria -
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que pretende problematizar sobre si el consentimien

to logrado en esta forma es aplicable al contrato c2 

lectivo de trabajo, ya que dicho contrato es una - -

fuente aut6noma de derechos objetivos y, dizque por

ello, surgen dudas sobre si debe seguirse el princi

pio del Derecho Civil. 

Lo anterior para mi, repito, es una sutil~ 

aa porque o la voluntad es libre o no hay voluntad -

y por ello debe estarse, en cuanto a su expresión a

loa t6rainos del Derecho Civil el que, por su anti-

C}Üedad e intensidad de uso, ha sido objeto de explo

raciones más amplias y es, propiamente, fuente gene

ratriz de todas las ramas juridicas. 

d).- OBJETO LICITO.- Como el motivo de los 

contratos laborales lo es la "energia del trabajo", -

debe tener tal distintivo de licitud. 

Cabe observar que esta afirmación trae, a -

su vez, dubitaciones porque lpuede y debe considerar

se como licita la prestación de esa eneLgla en todos

sus aspectos? 

Desde luego la respuesta es afirmativa sie~ 

pre y cuando esa energla sea aplicada a cualquier 
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trabajo permitido por la ley, pero es negativa cuan

do se refiere a asociaciones delictuosas o ilicitas

Es decir: si el servicio se presta en una actividad

que sin ser delictuosa es ilícita, en la que no ten 

ga ingerencia directa el trahajador, no podría neqá.f_ 

sele la protección legal pues se traduciria en marqi 

narlo de la Ley del Trabajo, lo que no so:o se pre-

sentarla en el clásico ejemplo de contratos para los 

servicios generales de un prostíbulo sino, también,

cuando se tratara de trabajadores eclesiásticos en -

general, proveniente ésto de la falta de personalmad 

de los patrones directos que resultan serlo los sa-

cerdote5, la Mitra u otras organizaciones religiosas 

ya que, indirectamente, el patrón lo es el E~tado; -

asi como también nos encontraríamos con problemáti-

cas en los casos de empleados de oficinas extranje-

ras (embajadas, misiones o consulados), por la razón 

de la extraterritorialidad de los lugares de su asen 

tamiento dentro del país y,a lo mejor, ausencia de 

convenios o tratados, o existencia de nó reciproci-

dad entre ambos paises. 

Así pues, resumiendo, el contrato colectivo 

de trabajo tiene una do~le manera de integrarse osea; 

mediante acuerdo directo entre la asociación profesi~ 

nal obrera y el patrono o p orlaudo pronunciado 



por las juntas de conciliación y arbitraje cuando no 

han llegado los interesados a un acuerdo o entendi-

•lento y soliciten los trabajadores la 1ntervenc16n

del organismo estatal de trabajo. 
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b).- NATURALEZA DE LA CLAUSULA DE EXCLUSION POR 

I N G R E S O • 

La cláusula de exclusión por ingreso, en la 

ley anterior, estaba reglamentada por los artlculos -

49 y 236. 

El primero de estos artlculos dec{a: "La -

cláusula por virtud de la cual el patrón se obligue -

a no admitir como trabajadores sino a quienes est~n -

sindicalizados,es licita en los contratos colectivos

de trabajo. Esta cláusula, y en cualesquiera otras -

que establezcan privilegios en favor de los sindical! 

zados, no podrán aplicarse en perjuicio de los traba

jadores que no formen parte del sindicato contratante 

y que ya presten sus servicios en la empresa en el m.2 

mento de celebrarse el contrato". 

El articulo 236 estipulaba que: "Los sindi 

catos de trabajadores tienen derecho a pedir y obte -

ner del patrón la separación del trabajo, de sus miem 

bros que renuncien o sean despedidos del sindicato -

cuando, en el contrato colectivo, exista la cláusula -

de exclusión". 
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ar.:..erior, il no ,:ucar, fue una conquista 

lahoral ~~e~ a~bos artÍcLlo~ se tomaron como la con

saaraci6n de !il cláusuld ce a~risi6n al trabiljo de -

cbreros sindica: i?.a·los, a: ccnsoliciarse la fuerza de 

las oroanizaciones y, cor tanto, beneficiosa para el 

movimien:o obrero, s:n r.ue esto no significue que,en 

ocasiones se cometan, al a~paro de esa conquista,veL 

rlarleras in5usticias, cie dende devino la necesidad de 

una regulaci6n :er.;¡l, tra:andn ~e evitar la corrup-

ción lo r.ue, dec..,raciaca~er.te, no se ha conseguido 

pero sí se ha lo~rado una imnortan:e ~isr'linuci6n. 

En la ~ey Federal del Trabajo vigente el

artículo 395, f•.Je el oue sustituy6 a los artículos -

49 y 236 qlosados en lineas anteriores. 

:.ste orecept0 esti::-ula: "En el contrato C,2 

lectivo nodrá Pstar.lecerse .-;ue el p'ltr6n ildmitirá e~ 

clusivamente como trabil:acores, a quienes sean miem

bros del sindicato c~r.tratilnte. Esta cl~usula y cu~ 

}eo,1•.iiera 0cra .-,ue estahlec:ciln nrivileriios en su fa

vor, no ncdr~n ~olic_rs~ en perjuicio de los trabaj~ 

rlores ,-:ue no forr'len norte del sindicato y cue ya pre.:! 

ten ~us servicios en la emoresa o establecimiento, -

con anteriorirlaci a la fech~ en ~ue el sindicato sol! 

47 



cite la celebraci6n <• r·e"i!>.U.n dc-1 :.:~r.t•·.,' 

Podrá también establecerse r.ue el 

del trabajo a los miembros r.ue renun~ien u ~e~~ ~x--

pulsados ciel sindicato cc;ntra':r.nt e''. 

Al comparar los . -
• n ,;·.' P--

rior y les ce la \·igente, c)f''lrer~ 

modificacio:ie:s e:" fonrio :;inri c'.f: fot-f'16 r•ues· .. 1 .d''. 

tanto en lo adrni.:: ..... rio como en 1~ rec:. ·,,,.tr··-~ ·~p ·~!', .. 1-

firma del co~trato c~lec!.iv0. 

que ese pacto f:er::! j ncon:; ti!. ,:1::. "•!'111: y •:( .1t1 ~ i. 'l ::. :~ t ·t -

que su cumplimier.':o 

huelcia. 



C) .- NATURALEZA DE LA CLAUSULA DE EXCLUSION 

POR SEPARACION. 

La Cl,usula de exclusión por separación es 

aquella en que, a petición del sindicato, debe ser -

despedido de la empresa todo trabajador que siendo -

•l .. bro de dicha asociación, renuncie a continuar -

formando parte de élla o sea expulsado de la misma. 

Esta cl,usula, como anteriormente lo expr~ 

sé, al convertirse en elemento obligatorio del con-

trato colectivo, tiene una influencia especial pues

to que no se refiere a las relaciones obrero-patron~ 

les propiamente dichas sino únicamente es un derecho 

en favor del sindicato y tiende a mantener la inte-

gridad de la asociación profesional. 

El licenciado Mario de la Cueva, encuentra 

un parecido de este contrato con las condiciones re

solutorias de las obligaciones que se contemplan den, 

tro del derecho común,a las que estar1an sujetas las 

relaciones individuales de trabajo,por lo que subsi~ 

tlrian en tanto no se realizara el acontecimiento -

del que depende su duración,o sea,la renuncia o la -

exclusión;lo que desde luego tiene la característica 

de ser algo futuro e incierto por no saberse si se -
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presenta~& una u otra y cuándo. 

Lo anterior no deja de se1· t••1 '''"·c:i :e, h~ 

blda cuenta que las condÍciones re~o:utarias, ~= c~m 

' plirse, producen efectos retroactivos, cuy~ fen6~eno 

no acontece en la aplicnción de la cláusul;i de éxcl~ 

slón por separación, por ser ésta una moJ.11 idad esr:!:: 

cial del Derecho del Trabajo. 

La cláusula de exc:usi6n por se~aración 

puede interpretarse en sentido amplio y re~tringido. 

El primero, (sentido amplio) es a¡ilicatle-

cuando recae en beneficio de to1:os los ~ incic;itos y, 

en la segunda connotación l!entido restringido) ,cu~n 

do opera, exclusivamente, a favor ~el sindicatn cue-

sea el titular del contrato cclec~ivo sienrlo, por es 

ta Última, por la que se h;, ir.clin~do l.• t>I ?.c~ir.;¡ rc0 

xicana. 

Este fenómeno rPnorln a :os trabnj<>d·.n;o~·. -

las siguientes ventajas: 

trabajoj a trabajo i~ual ~A!~i In (• 
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consideraciones en raz6n del sexo o nacionalidad;pe~ 

•latencia en el trabajo y preferencia sobre trabaja

dores extranjeros; respeto a su independencia por no 

poder ser constreftidos a formar parte de un sindica

~º y ser respetados o preferidos como asociados; cul 

dados relativos a su seguridad f{sica y económica,v~ 

caclonea, servicios sociales, reparto de utilidades, 

etc., etc.y, además, lo que en la actualidad se está 

llevando a la práctica, la creaci6n de centros asis

~enciales de tipo médico, social, cultural, deporti

vo y recreativo. 

b) En cuanto a provechos para los patrones 

encontramos: fijeza en el desarrollo de labores por

ausencia de inquietudes durante el tiempo determina

do en el contrato¡ imposibilidad de una concurrencia 

desleal porque, al uniformarse las condiciones detr..2 

bajo en todas las empresas de una misma rama indus-

trlal, obliga a los empresarios a buscar la imposi-

ci6n de sus productos mediante el mejoramiento de 

los procedimientos de fabricación tanto en lo técni

co como en calidad¡ equiparación de salarios, descau 

sos y vacaciones debidamente controlados y, en gene

ral, por producirse una mayor solidaridad entre los

trabajadores para con los patrones, ya que ambos se-
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preocupan no sólo por su beneficio particular slno,

tambi é~, para eludir el instinto egoísta de que todo 

sea en su provecho, procurando ventajas para si osus 

compañeros, tendiendo a preservar la fuente laboral

y la mejoría de los productos. 

La jurisprudencia de la Honorable Suprema 

Corte de Justicia de la Nación sobre el articulo 395 

de la Ley Federal del Trabajo, es la siguiente: 

"El patrono no est¡ obligado a cerciorarse 

de la legalidad del acuerdo de exclusión de un trab,! 

jador tomado por el sindicato, para acatar tal acue!: 

do, pues ello equivaldria a que el patrono tuviera -

ingerencia en el funcionamiento interno de la organ! 

zación sindical, lo cual es contrario a la Ley 11 .14) 

"Si la empresa demandada, al separar al 

quejoso, se concretó a cumplir con el contrato co~ 

vo de trabajo correspondiente, es evidente que al d~ 

mostrarse la expulsión de éste del seno de la agrup.! 

ción sindical a que pertenece, se llevó a cabo en fo,!" 

ma irregular y aun contrariando disposiciones del c! 

tado contrato o de los estatutos correspondientes.La 

Única consecuencia de tal hecho, es la de que se obY, 

gue a la empresa a que lo reinstale en su empleo; p~ 
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ro •ln que ae le pueda imponer a la vez la obl igacic'.ri 

de pa9arle sa1arios caldos, ya que no fué por su pr2 

pla voluntad como lo separó del trabajo". ( 5 > 

"Trat6ndose de la cláusula de exclusión 

por aeparaci6n, al patrón no le incumbe intervenir -

nl dl•cutlr su aplicaci6n sino separar al trabajador 

al recibir el requerimiento sindical, por lo que las 

reapon•abilidades, por defectuosa o ilegitima aplic~ 

cl6n de dicha cláusula, corresponden al sindicato 

que la decreta. Otro tanto puede afirmarse respecto

• la cl6usula de exclusión por ingreso, ya que exis

te analogla en estos dos fenómenos juridicos, pues a 

la .. presa no le es dable discutir ni contrariar la

propue•ta de un trabajador para cubrir una vacante -

definitiva". 

Directo 4915/1953. Felipe Zarco Aguilar, -

reauelto el 17 de febrero de 1955, por unanimidad de 

5 voto•. Boletln de Informaciones Judiciales del año 

de 1955, p69. 103. T6sis 2966. 
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¿). - RECtiISITOS FARA SU AFLICACICt~. 

Los requisitos para su aplicación pueden -

catalogñrse como de forma y de fondo, siendo los de~ 

fonco los que influyen en la ~ntegración misma del 

~rupo sindical con expresión de sus finalidades y, -

los de forma, los que se constituyen con la conjuga

ción de los ele~entcs estatuidos por la ley, sin los 

cuales ne n~ede reco~oc~rsele vida juridica y los -

encontramos nlasmarlos en los artículos 363, 364 y 365 

de la Ley Feceral del ':"rahajo. 

Estos pueden dividirse en cuatro elementos: 

a).- El tratajador debe ser miembro del s~ 

rlic:ato; 

b).- El trabajar!or dei.Jc renunciar o ser e_! 

pulsado del sindicato; 

e).- Han de cumplirse los requisitos de fC!l 

do y de forma que establece la ley pa 

ra la renuncia o la expulsión, y 

d) .- El despido procede, previa petic16n -

del sindicato al empresario. 

Todos estos elementos debemos clasificarles 
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en cu;¡nt:o ¡mr ·:uién s:in exi-:;ibles y ouién debe cubrir 

19.- ~o5 re~uisitos rropiamente de forma 

sen los comnrenei~cs en ~os incisos a) y b), y los 

de fondo los otros r.os. 

:..a ll'emtresía, más que un rer.uisito, es un

suruesto yn ~uc si e! tra~ajar.cr no fuere miembro 

del ~incicato no cc~rí" h"b:~r~e de renuncia ni de -

exnul:.ión '"!e let o:;oci~ción :..,:-ri~e~ion.-11, ser:JÚn tésis

rie la S•Jprer:-.a :::orte C:e la :laci<m, ::renunciada en '.936. 

y est~ sujeta~ una com~rot~ci6n si~rlic~l y a 1ar~n5 

tataci6n oor el r~:rcn. 

L~ renu~ci~ ~r~e ser escrita ounrue la ley 

n~ lr:. e:·+_,..1!:'llezca a;:, ~·Je:-tr: -:'.JP l u~· ren\::ir,ias verba-

· .... ·iolPnCid ~ .1r,1 :¡·~::J:-r: 
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acto, ante el abandono de ese derecho. 

Este elemento queda sujeto a la existencia 

del escrito de renuncia voluntaria y atañe a los in• 

tereses privados del trabajador. 

La expulsi6n, aun cuando es una medida raL 

ticularmente grave, es de recalcar que es un derecho 

de la asociaci6n de trabajadores porque la sindica-

ción es ineludible, pero también es cierto que tamp.9_ 

co están obligados los sindicatos a soportar la per

manencia del afiliado cuando haya incurrido en moti

vos para su expulsión. 

Recogiendo los coneptos de ílodolfo Estam-

bler se puede decir llnadie puede ser excluido arbitra

riamente de la comunidad porque se daRarla la juEti

cia y esto, en nuestra práctica mexicana, representa 

una situaci6n grave ya que, en nuestrc :ierecho I'nsi

tivo, se ha aceptado la clbusula ~e exclusi6n, cuya~ 

consecuencias van a repercutir en las relaciones in

dividuales de trabajo, ror lo ~ue, nuestra ley ~e 

ocupa de este asunto y, en particular, de los re•.1ui:.ítu; 

establecidos en ella y que son los de fondo y forma ; 

los primeros sí se encuentran mencioniléos y los se--
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gundos solo son algunas garant{as elementales". 

Los de fondo, consistentes en que se espon 

ga el motivo de la expulsión,con la condición de que 

debe estar expresamente comprendido en los estatutos, 

corroborando asi el principio de derecho penal "Nulla 

paena sine lege" y así lo considera la Honorable Su

prema Corte de Justicia de la Nación. 

El procedimiento de expulsión, debe cubrir 

las siguientes particularidades: 

Seguir las normas que establezcan, en for

ma precisa, los estatutos sindicales y si en éstos -

no está delineado claramente el procedimiento, debe

rá satisfacerse la esencialidad de todo proceso le-

gal o sea: hacer saber al trabajador la violación -

que se le imputa y mostrarle las pruebas aportadas -

en su contra, asi como facilitarle los medios para -

que conteste y presente pruebas en su defensa. 

Si no se satisfacen los requisitos se~ala

dos para decretar una expulsión ésta, lógicamente, -

será ilegal porque si bien es cierto que la asocia-

ción profesional es autónoma frente al Estado, t&m-

bién lo es que, necesariamente, se mueve dentro de -
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·lo jurldico, por lo que no podr{a sancionarse un ac

to procesal arbitrario que violentara los principios 

básicos del derecho de audiencia y de defensa porque 

se impedirla pronunciar un fallo justo por carecer -

de motivaci6n. 

Al satisfacerse ese elemento aún queda por 

cubrir el que la Ley laboral exige, o sea obtener -

una •ayor{a absoluta de votos, por lo que la votaci6n 

requerida para imponer esa medida, debe ser captada

de las dos terceras partes de los componentes del -

•indicato, mayor{a que no se integra con la suma de

los asistentes a la asamblea sino por el aporte de -

votos de las dos terceras partes de todos los afili~ 

dos. 

Es de consignarse que, en la práctica mexi 

cana, no se cumplen los requisitos se~alados porque

en los sindicatos de industrias no pueden reunirse -

todos los miembros en una sola asamblea y lo hacen -

en parcialidades o por cédula, lo que en s{ es una -

anomal{a grave porque no sólo se priva al trabajador 

del derecho de audiencia sino que, incluso, no se le 

dá a conocer la acusación ni se le proporciona l~ 

oportunidad de defenderse ante la asamblea; ni los -

integrantes de la organización están posibilitados -
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·para ... ltir su voto con conocimiento de causa. 

El acuerdo que se pronuncie debe ser noti

ficado en forma fehaciente al patr6n quien, únicamen 

te, quedari facultado para comprobar la autenticidad 

de la c011unicaci6n sin poder discutir lo justo o in

justo de la separaci6n. 

2Q.- PETICION AL EMPRESARIO.- Al acordarse 

la expulsi6n o admitirse la renuncia no es propiamen 

te el sindicato el que despide al trabajador sino -

que debe hacerse la petici6n conminatoria al patrón, 

lo que trae a escena la presencia de tres personajes: 

sindicato, patrono y trabajador afectado, de lo que

puede devenir: 

a).- Que el empresario se niegue a dar cu,m 

pllmlento a la petlci6n del sindicato y rehuse sepa

rar al trabajador sancionado. 

b).- Que el patrono, al excluir al trabaj_!!. 

dor, no observe los requisitos legales por causa im

putable a él, arrostrando una responsabilidad solid!!, 

ria y mancomunada con el sindicato. 

e).- Que el sindicato no cumplason los el~ 

mentas de fondo y de forma que deben preceder a la -

petici6n de separación hecha al patrón. (6) 
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e).- E F E e T o s 

La cláusula de exclusión, en cuanto a sus

efectos, propicia las siguientes consideraciones: 

Limita la facultad del empresario a selec

cionar libremente a su personal, pues aún cuando se

sei'lalaba un "periodo de prueba" con el que se prete.n 

dia dar una garantia al empresario, consistente en -

que el obrero justifique su capacidad durante un la~ 

so de quince a treinta dias, tal circunstancia la CA 

talogan los trabajadores como ilegal y contraria a -

los principios constitucionales y al sistema de la -

ley. 

En el Derecho Mexicano no se encuentra coa 

siderado el "t~rmino de prueba" porque tal lapso se

estima como no suficiente al empresario, pero de he

cho si está comprendido en el articulo 53 fracción -

IV de la Ley de Trabajo en el que establece que "Es

causa de la terminación de la relaci6n de trabajo:La 

incapacidad fisica o mental o inhabilidad manifiesta 

del trabajador, que haga imposible la presentación -

del trabajo" por lo que debe afirmarse que existe y

es legal el periodo de prueba en los contratos indiv!. 
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duales y colectivos para dar por terminad'i :~re:~-

ci6n obrero-patronal, sin responsabilid-1-:, co-:-,c, lo-

especifica el precepto transcrilo. 

La violación je la cl&usula de exclu~i6n-

por ingreso puede presentar cuatro facetas, ~ue ~:~ 

la.- La cl!iusu:a de exclu!;ión .::e in•:res" -

es una medida de defen~a de la ~sociaci6n prof~~i~-

nal, pues trata de evitar (!'.Je el e:T.ír<'~><iri0 •.lilir-1:

trabajadores libres y debilite ;¡ 'º'" o-i!'ldic,,t•_.s. é-e.:::_ 

de este punto de vista, la :::láu~:u l 'ir.E: exclusi.~r~ cor.

tiene el inter~s profesional cie los sinciicatcr oer0-

la violación de ella se traJucP en un conflicto a: -

contraponerse los intereses tir0fe:o'ionalc: y :e:. dt,:

empresario cuya dispari·:nJ 0 .. ue.~e tr«er· cc:o:;i.y· lG 

huelga por medio de !.a acción c·,-..:ec~iv,. n:.lé :,1 ~·'J~ 

ta de conciliación y arbitr~je. 

El primero de estos prccc'1inier.!. .. ls sp ;¡;,,::,

ya en el articulo 450 fracción I! ':ue<etermin-1 ··~1c:,,

el fin de la huelga es ":Jbtener •.:e: p.'!t.r/:.L ·.· ;-.itn·.ní·S 

la celebración del contrato cc:ecLivo de :.r·.i:·"jr. -¡ -

exigir su revisión al terminar e: período •'•~ •:i

gencia, de conformidad cor. io •:i '·pup··.t., , i, •< ~.- .. ¡ í :..:::_ 

lo II del Titulo Séptirr.o". E~ "e:;u:1.:u _;,, .... c., .,: 1,r, 
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~"! :,, .r 

',• :,'-'f" c:E:;:,·e .·el' re:-,ara(:o y satisfecho 

;:,,.- ..... :,c::1ci; :, ar'• exi.:1~r el c:.;mplimiento 

de ... o c:,1·JscJ!rt -.e e;..:. .. :::·Jsiór: ·:e inqrcso corresponde-_ 

d: .si:·.::.;i:::i-:.:-> rir.r .~t== e: :i ~ ... ~t1r· ... :e tal -:!erecho, ya

~~Je !So:ar.er.:.e e él r:-:-:·-:,:.f4 ~.t' :,rc;-.:'nt"\r {~: candidato. 

r . .;. : n'_~·, .. r:.:~:. ~~i.:.·n~· ~) ·:: ~:-: ,Jci{J:¡ ;,ue(:e presen 

trs::-se 31 e(.· .1 ::i ::- ~1nf! v-"tr=.1r·.tc· ;.:i e: ;~atrono, sin dar

aviso a!. ~in ~i<-~t..., c1 ;.i:. p:·.: f~r··l:-- .·1 r.ror ue.r.ta respes 

:iva, uti:i::-a un tra'.:Jajtl•:or l.j~_,i·c ( Lier. :uando el -

si:1r;ic~to Lüt;ie~e !'>~c:-,c u~1a ;·,rcr·1ue~::~1 en favor Ce un 

'::.-a:Jr1jO<.~~-~r ·:e~P;.:-;",::-.·! ~,_,; )" e: rt1~·.rl .. ~i ~C lo ht1ya acept~ 

1-:0. 

exi ~.tc:1ci a r!e acci2 

Er; •< ~er:unco supue.:! 

. ; u~ :~ ~lhu~ula no-

'·-
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servicios a la empresa, con anterioridad a la celro~ 

ci6n del contrato colectivo. Es decir, tiene aplic.2_ 

ci6n futura, no retroactiva, o sea eficacia a favor

de quienes ingresan con posterioridad a la firma del 

oontrato. 

4a.- Los daños y perjuicios que pueden re

clamarse con motivo de la violación del contrato son 

variables pero pueden ser catalogados, genéricamente, 

en dos: Los sufridos directamente por el sindicato y 

los causados al trabajador postergado cuya substan

cialidad, en ambos extremos, es fácilmente comprensi 

ble. 

La violación de la cláusula de exclusión -

por separación presenta, a su turno, las caracterís

ticas siguientes: Se ha afirmado que como esta clá~ 

sula forma parte del elemento obligatorio del contr.2_ 

to colectivo de trabajo '·si se analiza con cuidado -

su naturaleza jurídica, se llega a concluir en una -

similitud con la condición resolutoria del derecho -

común, a la que qudar{an sujetas las relaciones indl 

viduales de trabajo, porque estas relaciones subsis

ten, en tanto no se realice el acontecimiento del que 

depende·su duración el que, a la vez, es la renuncia 

o la expulsión. 



El acontecimiento es futuro e incierto pues 

no se sabe si acvendrá la renuncia o la expulsión, -

sin embarqo difiere de la condición resolutoria por

cue ésta, de acuerdo con el articulo 1940 del Código 

Civil, al cumnlirse, produce efectos retroactivos, -

por lo que es una modalidad especial del Derecho del 

Trabajo". ( 7) 

Con lo transcrito no estamos de acuerdo en 

virtud ce aue el derecho com~n no rige los procedi-

mientos del contrato colectivo, puesto que éstos es

tán normados por el principio del análisis económico 

de las partes y ~uedan sujetos a la aprobación de -

los representantes del capital y del trabajo, toman

do en cuenta c;ue esta cláusula tiene una doble inter

pretación: "lato sensu" y "stricto sensu" y asi ve-

mos que, con la orimera, habría de aplicarse en ben~ 

ficio de toco~ los sindicatos mienLras que, en la s~ 

r.unda, operaría exclusivamente en favor del sindica

to titular del contrato colectivo. 

Corresnonde mPn=ionar que la cláusula por

seoaración sirve en nuestro derecho, en supremacía a 

la de inqreso, a :a :ucha intersindical por ser uti

lizada en contra cte todo~ anuellos trabajadores que

~~ se sometan incondic!onnlmente a la politica de --
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los sindicatos; de lo que se desprende que las aqru

paciones mayoritarias carecen de interés en ayudar a 

las minoritarias, lo que trae aparejado que éstas úl 
timas eviten por todos los medios a su alcance, el -

expulsar a sus miembros por saber, de antemano, que

serian substituidos por trabajadores afiliados al 

sindicato mayoritario. 

La jurisprudencia de la Corte no ha resuel 

to de manera satisfactoria las relaciones existentes 

entre una y otra cláusulas pero es de afirmarse que

una no puede existir sin la otra, ya que si el empr~ 

sario tuviera la libre selección de su p.ersonal car~ 

ceria de sentido el despido de aquel trabajador que

renuncia o es expulsado de un sindicato, por lo que -

es indispensable precisar si cada cláusula es distin 

ta o si una es parte de la otra, como antes lo expr~ 

samos. 

En el primer supuesto sería necesario que

en el contrato colectivo existiera un pacto aplica-

ble a cada una y, en el segundo bastaria nue cxisti~ 

ra la cláusula de ingreso, por ser suficiente la pr~ 

sencia de ella para que, sin otro requisito, naciera 

el derecho en favor de los sindicatos. 
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Lo;, c!'cctc~ r.e la c~áusulu.,que venimos tr~ 

t~~~~, rln~rcce~ en un triple ~srecto: 

al.- La pér1ida del empleo cue se desempe-

ña en ln em~resa. 

bl .- La ::iére!rla de tor!.os los derechos inh~

rentes al empleo como son los a~os de antiqÜedad,la- · 

espectativa de jubilación, y 

~l.- La ausencia de responsabilidad patro

nal Dcr ese ~espidc. 

El sindicato debe obrar en ejercicio de un 

derechc y el patrono cumplir con una obligación que

le es impuesta por el contrato colectivo, ante la f!! 

cultad contractual rle la asociar.Ión profesional que

impone al empresario el desoedir al trabajador que -

renunció o fue expul:;a.-:o c~el sindicato. 

El despirlu Je! trabajador oue renuncia o -

es exnu l sacio del si nrl ic ato no nprovecha a los obreros 

en forma privativa, sino .iue favorece al grupo porque 

lo vigoriza y anoy11, 11un en contra de sus miembros en 

la lucha contra el patrono. 

Al vers.ir el conflicto sobr:-e el cumplimie.n 

to de un e!emenlo normativo del contr:-ato colectivo -

"uc: ..,,~ ·'irerto entre la asociación profesional y el-
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empresario, la asociacié:nprofesional dispone de los

procedimientos legales idóneos para obtener su cump~ 

miento de lo pactado y que debe ser planteada ante -

la junta de conciliación y arb\traje, como se preci

sa en los art!culos 386 al 403de la Ley Federal del

Trabajo, cuyo contenido transcribo: 

"Articulo 386.- Contrato colectivo de tra

bajo es el convenio celebrado entre uno o varios sin 

dicatos de trabajadores o uno o varios patronos, o -

uno o varios sindicatos de patrones, con el objeto -

de establecer condiciones según las cu~les debe pre~ 

tarse el trabajo en una o más empresas o estableci-

mientos". 

En este precepto se finca que el contrato

colectivo es un derecho prominente y no constituye -

una tregua en la lucha de la clase obrera, dada cue~ 

ta lo que se estipula el artículo 387, que indica: 

"El patrón que emplee trabajadores miembros de un 

sindicato tendrá obligación de celebrar con éste,~ 

do lo solicite, un contrato colectivo•. Por lo que,

si el patrón se niega a firmar ese contrato podrán -

los trabajadores ejercitar el derecho de huelga con

signado. en la fracción II del artículo 450. 



"Articulo 388.- Si dentro de una misma em

presa existen varios sindicatos, se observarán las 

normas siguientes: 

I.- Si concurren sindicatos de empresa o -

de industriales, o uno y otros, el contrato colecti

·.10 se celebrará con el que tenga mayor número de tr~ · 

bajadores dentro de la empresa; 

II.- Si concurren sindicatos gremiales, el 

contrato colectivo se celeb~ará con el conjunto de -

sindicatos mayoritarios que representen a las profe

siones siempre que se oonga de acuerdo. En caso con

trario, cada sindicato celebrará un contrato colect..!. 

vo para su profesión; y 

III.- Si concurren sindicatos gremiales y

de empresa o de industria, podrán los primeros cele

brar un contrato colectivo para su profesión, siem-

pre que el número de sus afiliados sea mayor que el

de los trabajadores de la misma profesión que formen 

parte d~ sindicato de empresa o de industria". 

"Articulo 389.- "La pirdida de la mayoría

ª que se refiere el articulo anterior, declarada por 

la junta de conciliación y arbitraje, produce la ti

tulai:-idad del contrato colectivo de trabajo". 
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Por el contenido de los preceptos tr'1!lscri

tos, reiteramos que la asociación prof esiunal dispo

ne de dos medios para obtener la satisfacción del 

contrato colectivo: la huelga y la acción de cum¡,li

miento de lo pactado. 

El primer medio se apoya en la fracción II 

del articulo 450 de la Ley y cuya acción, ante ia 

junta de conciliación, compete exclusivamente al sin 

dicato por ser titular del derecho y, por lo tanto, 

el despido del trabajador y, eventualmente,el paqo -

de dafios y perjuicios¡ debe reunir,ildem¡s rie todas -

las características de una acción civil, las especi~ 

les que les imprimió el derecho laboral. 

Cuando no hay causa para negar al sin~ica

to la petición, se pueden presentar Vdrias consecue_!l 

cias y, entre ellas, las siguienles: 

a).- Si los trabajadores declararon la haj 

ga, esta ser!\ justificada, y al ller¡ar nl arbitraje

se condenar¡ al empresario a despedir al ~roLaj¿Jor

y a pagar los salarios caídos en el ¡:.eríodo :e lauel

ga. 

b).- Si el sindicato no cumple co~ lus 1~ 

quisitos que deben preceder a la petición de <iespidt~ 
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se produce un acto ilicito, que engendra responsabi

lidades para el organismo sindical y la obligación 

de reintegrar al trabajador tanto en sus derechos 

sindicales, como la de reinstalarlo en el puesto que 

tenia al ser despedido injustamente. 

el.- El pago de daños y perjuicios basánd2 

se en el artículo 1910 del Código Civil que a la le

tra indica "El que obrando illcitamente o contra las 

buenas costumbres, cause daño a otro está obligado a 

repararlo ••• " CPl 

Existen a este respecto ejecutorias como -

lo son la del 21 de Enero de 1942, la del 15 de Oct~ 

bre de 1943 y del 28 de Abril de 1947. 

Incide el empresario en responsabilidad, -

cuando no cumple con los requisitos legales aplica

bles,pero se presentan ciertas peculiaridades inter~ 

santes: 

a).- Que el sindicato no se ajuste a las -

prevenciones legales en cuya tesitura, si el empres~ 

rio cuida de lo que a él corresponde, no le atañe 

ninguna responsabilidad al negar el despido, pero si 

el empresario no observa los requisitos que le cor~ 

ponucn sí nuedan abiertas las puertas para su respo.n. 



sabilidad. 

b}.- Puede suceder que no exista la cláus~ 

la de exclusión; que el trabajador no haya sido mie~ 

bro del sindicato o que el oficio fuere falso. 

En estos extremos si el patrón realiza el

despido estará actuando antijuridicamente. 

Es conveniente plantear si la responsabili 

dad del empresario es coexistente con la del sindic~ 

to o la excluye,pues al decir de los estudiosos del

tema, ésto no ha sido tratado en nuestro derecho, ni 

por la Suprema Corte, aunque si ha conocido del caso, 

no integrando jurispr~dencia. 

Refiri6ndonos al tricle aspecto, vemos oue 

los derechos y acciones del trabajador despedico sen: 

El obrero despedido de la empresa reclama

los actos conjuntos o separadamente del sindicato 

y/o del empresario siempre y cuando revistan un acto 

ilícito que lesione sus derechos y, por ello, el Es

tado debe intervenir. 

Los aspectos a que no5 referimos en párra-
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fo anterior son los siguientes: la reclamación en 

contra del sindicato y del patrono puede consistir

en la reparación total o sea la reintegración de sus 

derechos sindicales, recuperación de su empleo y pa

go de daños y perjuicios lo que también ha definido~ 

la"H, Suprema Corte de Justicia de la Nación al afi.!, 

mar que la facultad de la asociación profesional de-· 

expulsar a sus miembros no es soberana ni arbitraria, 

por lo que es ¡:rrocedente la acción ante la junta de

conciliación y arbitraje para reparar esos actos~C9) 

Mario de la Cueva sostiene que dicha tésis 

es correcta ya que "la asociación profesional es au

tónoma, pero no soberana y, además,. se mueve dentro 

de un orden jurídico que, como tdl, necesita impone.!. 

se coactivamente a la misma asociación". 

Existe otro aspecto o sea el de los dere-

chos del trabajador sustituto, utili~ado al aplicar

se la cláusula de exclusión. Propiamente esa ocupa-

ción no implica afectación de derechos, puesto que -

el s11stituto tenía conocimiento de su calidad de in

terino y que su actividad laboral cesaría en cuanto

terminara esa suplencia, pero en el supuesto de que

na hubiere tenido noticia de esa eventualidad en ese 

caso s1 tenrtría opción para exigir la reparación del 

daño y el oago de perjuicios; si aconteciera que no-
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se informara la ocupación de la plaza por el trabaj~ 

dor que fue desplazado, en tal caso se consolidaría

la permanencia del sustituto como empleado de base. 

Según algunos doctrinarios la cláusula de 

exclusión de ingreso produce un efecto final, que lo 

es limitar la libertad negativa de la asociación pr2 

fesional. 

Para mi esta afirmación es sofista como -

lo prueba el siguiente argumento de Paul Pie que me

parece decisivo: 

"Nadie puede afirmar que tiene derecho a

trabajar en una empresa determinada o sea que no hay 

quien pueda obligar a una persona a que le proporci2 

ne trabajo por lo que la negativa de un empresario a 

proporcionar trabajo, no viola los derechos de las -

personas que .reciben la negativa y, para el ordena-

miento juridico, es irrelevante la causa de la nega

tiva que diera un empresario de no aceptar trabajad~ 

rea libres; por lo tanto no existe diferencia, pues -

las dos producen (exclusión y admisión) los mismos -

efectos y no creemos que a alguien se le ocurra que

exista una via jurídica para obligar al empresario-
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a que acepte trabajadores libres". (10) 

Se asevera, en cuanto a la cláusula de ex

clusión de ingreso, que no existe violación de los -

artículos SQ y 9Q y fracción XVI del articulo 123 pues 

si se generaliza la cláusula, los trabajadores se V,!! 

rían obligados a sindicarse para conseguir ocupación 

lo que es cierto, pero hay que observar que los ca-

sos límite no siempre son correctos, pues el derecho 

del trabajo es un estatuto transitorio y es seguro -

que el d!a en que la sindicación esté generalizada y 

en el que los empresarios se hayan convencido de la

inutil idad de continuar luchando contra las uniones

obreras, desaparecerán muchas instituciones actuales 

y con ellas la cláusula de exclusión, porque perderá

su sentido toda vez que el problema habrá desaparee.!. 

do. 

Las anteriores ideas son del autor Paul -

Pie que de esta forma pretende encontrar la soluciá-1. 

Nosotros consideramos que no le asiste la razón por

oue mientras subsista la posibilidad de que los tra

bajadores libres encuentren ocu~ución, tal criterio

carece de validez y siempre existirán laborantes no

sindicalizactos. 
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CAPITULO TERCFRO 

CONSIDERACIONES JURIDICAS. 

t.- CONSIDERACIONES SOBRE LA JURIDICIDAD DE LA CLAU

SULA DE EXCLUSION. 

El 1aaestro de la Cuevi16ice que: "La cláu

sula de exclusi6n por separacl6n es anticonstitucio

nal y que todas las legislaciones sostienen este - -

prlnclpio; las escuelas individualistas de Bélgica y 

Franela no podrian resolver por si solas el problema, 

pero la doctrina alemana de Weimar, creadora de la t! 

sis que vé en el derecho del trabajo un minimo de ga

rantias sociales en favor de la clase trabajadora no

puede, sin embargo, sostener la legitimidad de la 

cliusula de exclusión y la rechazó por considerarla -

centrarla a las exigencias de la libertad humana y -

la idea universal del derecho es siempre digna de to-

11arse en cuenta". 

"El proyecto de nuestra Ley Federal del Tr~ 

bajo habla seguido el pensamiento universal y fue el

Congreso el que produjo el precepto en abierta contr~ 

dicci6n con los principios fundamentales de la Ley

y aclara:una ley ordinaria puede postular un principio 
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general y sei'\alar sus excepcio.ies, pero cuando el -

principio general corresponda a una ley superior,las 

excepciones son vilidas y es ésta la situación de -

nuestra ley. La constituci6n garantizó la libertad

negativa de asociaci6n profesional y no puede la ley 

ordinaria destruir el principio". 

Insiste en la incostitucionalidad de la 

cliusula al maestro de la Cueva al sei'\alar lo si

guiente: ( 2) 

"La. cliusula de exclusión por separación -

es un pacto incluido en el contrato colectivo del -

trabajo; es pues un convenio celebrado entre la aso

ciación profesional obrera y un empresario y sus - -

efectos son los siguientes: El empresario se obliga

ª despedir a los trabajadores cuando ocurra una de -

estas hipótesis, bien que el obrero renuncie a cont.!, 

nuar formando_ ·parte de la asociación profesional, o

bien que sea expulsado del sindicato¡ en estas dos h1 
pótesis se produce un efecto final idéntico, el des

pido del empleo, pero existen importantes diferen- -

cias". 

"En el supuesto de la renuncia hace uso el -

trabajador del derecho de libertad negativa de aso-

ciaci6n profesional, solamente que el ejercicio de -
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ese derecho en la constitución y en la ley ordinaria 

le hace acreedor de una sanción durísima: el despido 

del empleo". 

"En la segunda hipótesis la asociación prg, 

fesional expulsa al trabajador de su seno, pero no -

conforme con esta sanción le impone otra: el despido 

del empleo". 

Los defensores de la cláusula de exclusi6n 

por separación afirman que tiene como finalidad: im

pedir el desmembramiento del grupo a consecuencia de 

las maniobras del empresario". 

Sigue diciendo el maestro de la CuevÁ~)"Pg, 

drian aducirse otros argumentos generales, pero pre

ferimos presentar la cuestión fundamental, la contr~ 

dicción en la cláusula de exclusión por separación y 

el principio de la libertad individual positiva y n~ 

gativa de la asociación profesional; as! lo entiende 

el Proyecto de Ley del Trabajo de la Secretaria de -

Industria. Para demostrar esta tésis conviene sepa

rar las dos hipótesis de aplicación de la cliusula -

de exclusión por separación". 

"Cl trabajador que renuncia a continuar fo!_ 
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mando parte de la asociación profesional debe ser 

despedido del empleo que desempeña en la empresa; n!_ 

die puede ser obligado a permanecer en una asociación 

profesional, principio que equivale al derecho posi

tivo de separarse del grupo. La admisión de un trab~ 

jador es, consecuentemente, el ejercicio de un dere

cho y este derecho est' asegurado en la Constitución, 

de lo que se dice que ninguna ley ordinaria puede t2 

carlo". 

·"Ahora bien, el ejercicio de un derecho no 

puede determinar la aplicación de sanciones; única-

mente se sancionan actos ilícitos, pero nunca el e-

jerciclo de los derechos". 

·"Cuando se aplica la cl~usula de exclusión 

por separación, garantiza el estado de la asoc1aci6n 

profesional y no puede actuar de otra manera, porque 

el Estado estA obligado a respetar y hacer cumplir -

la Constitución" • 

. Los defensores de la implantación de la -

cl,usula de exclusión por ingreso dicen lo siguiente: 
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"Las libertades y los derechos no pueden

ser limitados porque entonces la vida social seria

imposible; aun más, dicha cláusula no es limitativa 

de la ley de trabajo pues el sujeto que desee trab~ 

jar en una empresa, que tenga como requisito el que 

sus trabajadores sean sindicalizados, queda facult~ 

do a decidir sobre su ingreso, en lo cual no existe 

presi6n externa alguna" (4) 

"Agregan los defensores de la cláusula -

que nadie puede afirmar que una persona tiene dere

cho a trabajar en una empresa determinada y, aún m~ 

nos, obligar a que se le proporcione trabajo". 

Lo anterior equivale a afirmar que no va

en contra de la libertad sino que su tendencia es -

garantizar la integridad de la asociación profesio

nal, que también se encuentra consagrada en la Con~ 

titución, como resulta del siguiente exámen: 

Una empresa, al firmar el contrato colec

tivo, se compromete a aceptar trabajadores que per

tenezcan al sindicato titular del mismo; los traba

jadores, al saber la existencia de este requisito,se 

sindicalizarán por conveniencia para poder entrar a 
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la empresa. Como su mira no fue la de pertenecer al

sindicato sino, exclusivamente, tomarlo como medio -. 

para poder inoresar al empleo, siempre estará latente 

la posibilidad de la renuncia posterior de donde se

desprende GUe sin la cláusula de exclusión por sepa

ración el sindicato dejaría de existir, porque solo 

seria un instrumento para lograr un fin personal. 

Por ello, a más de que la Constitución ga

rantiza el derecho a la libertad individual, tambi~n 

proteje el derecho colectivo que lo es la asociación 

profesional la que, por abarcar a un conglomerado c~ 

ya importancia es notable por ser el bien de muchos

en contraposición al de pocos, al aplicarse la cláu

sula de exclusión, la asociación profesional ejerce

un derecho que redunda en un bien colectivo, que no

lesiona el derecho de libertad individual poroue, al 

inaresar el trabajador al sindicato, su derecho que

da supeditado al de la libertad colectiva sin dejar 

de obtener lo que quería o sea el ad0uirir su emple~ 

con lo aue satisface a la vez su ego. 

Si se violara la libertad privada en el c~ 

so de que hubiese contratos individuales con la em-

oresa y el sindicato aplicara la cláusula de exclu-

sión nor separación en contra de éllos,en este s~.l'? 

to sí se estaría en contra de la libertad individual. 
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A continuaci6n se verá un estudio bastante 

interesante,sobre algunos argumentos apoyados en la

doctrina y en derecho que se contradicen con el tra

tadista Mario de la Cueva. 

"Entre las cláusulas de exclusión por sep!!_ 

raci6n y la de ingreso y la declaración que hiciera

un empresario de no aceptar trabajadores libres, no 

existe diferencia alguna, pues los dos producen los

•ismos efectos y algunos autores no creen que a al-

guien se le ocurra que exista una via judicial para

obligar al empresario a que acepte a trabajadores l.!. 

bres; argumento en el cual se ve que es libre el pa

tr6n para contratar y pactar una autolimitación sin

que nada pueda impedírselo, y en favor de determina

da agrupaci6n, de tal manera que el obrero que ocupa 

dicha plaza se encuentra plenamente identificado con 

el sentir del sindicato para que, de esta manera,sea 

más fácil la consolidaci6n sindical. (Sl 

Dos problemas fundamentales nos plantea el 

funcionamiento de la cláusula de exclusión por sepa

ración: 

lCuándo y cómo surge el Derecho sindical 

para pedir la separación del trabajador? y, 
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lCuándo y cómo debe cumplir el patrón con

su obligación para no incurrir en responsabilidad? 

Analizando la primera interrogante el le-

gislador ha establecido que el hecho de que un trab:! 

jador se separe o sea separado del sindicato es cau

sa suficiente para que, a petición de dicho organis

mo, el trabajador pueda ser despedido de su empleo;

pero len qué casos y términos concretos ocurre la s~ 

paración sindical del trabajador?: puede acaecer an

te la renuncia voluntaria del mismo o sea que la se

paración opera por el consentimiento individual del

trabajador o bien como una exclusión decretada por -

la asociación profesional a la que pertenece, 

La primera hipótesis, o sea el acto volun

tario del trabajador, es irrelevante como problema,

pues en tal caso el obrero ha querido separarse a s~ 

biendas de que ésto siqnificará su separación del e~ 

Dleo. La segunda forma, en que fundamentalmente fun

ciona la votación mayoritaria de la asociación fren

te a la oposición del afectado, sí requiere algunas

reflexiones sohre la responsabilidad del patrón en -

la anlicación de la Misma y los requisitos que debe

cornDrobar éste, lo que alcsaremos en apartado poste-

ri()r. (. : 
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2 •. RESPONSABILIDAD DEL PATRON EN LA APLICACION DE LA 

CLAUSULA DE EXCLUSION. 

Si un patr6n despide a determinados obreros 

porque as{ se lo manc8 el sindicato titular del con-

trato colectivo, no está obligado a cerciorarse de la 

legalidad del acuerdo de expulsión, porque ello equi

valdr{a a que tuviera ingerencia en el funcionamiento 

de la organización sindical. 

Esto no significa que ineludiblemente deba

cuaplir con la exclusión, porque existen elementos qie 

esti en la obligaciái de constatar como son los siguiEID 

tes: 

REQUISITOS QUE DEBE COMPROBAR EL PATRON: 

Al patrón le compete en el caso de aplica-

ci6n de la cláusula de exclusión, cerciorarse: 

a).- Que sea auténtico el oficio en que se

comunique la aplicación de la cláusula. 

b).- Que en el contrato respectivo exista -

la cláusula. 

c).- Que el o los trabajadores excluidos p~ 

tenezcan al sindicato titular del contrato. 
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Una vez conjuntados estos elementos, el p~ 

trón sin ninquna responsabilidad, está obligado a~ 

plir con el acuerdo respectivo sin que pueda preten

der intervenir en el motivo y los procedimientos que 

el sindicato haya seguido para la aplicació~ de la -

sanción, ya que ello sólo interesa a los trabajado--

res. 

Lo expuesto lleva a que, en ninguna forma, 

la cláusula de exclusión lesiona el concepto especi-

ficado en la fracción XXII del artículo 123 Constit~ 

cional puesto que éste inciso limita la facultad de

despedir a los obreros sin causa justificada y la 

cláusula de exclusión es un motivo, por constituir -

una facultad legitimada al estar establecida en el -

artículo 395 de la Ley federal del Trabajo, preven~ 

te de que el Estado Mexicano ha tenido como mira el-

fortalecer el desarrollo de los orupos, en beneficio 

de la clase trabajadora. 
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........ 

XVI DEL AR'rICL';:.,c, 

ros como los empresarios t.enr!rán ·ier..,:·;.c •·<1!." 

mando sindicatos, asüci,1cione!'- c'e !•r0fe'.·ior1aie~,, 

etc." 

a).- Libertad po!".itiva :ie r.Sc\l_:ic1c:i·:;n ¡-:o-

to, y 

grupo al que hubiere per t enec:i «... y ,,,, ,,:i: ,-,_,.,, . .-. 

están abarcados en ld f rncc i ón X\' 1 a qta: ~1nt · .... o:-: ~·P 

rito al transcribirla al inicie• .!e p:;tp ., !r:_d,:c·. 

clusión de ingreso !'e tilda cc.m..- ·:L:>: • .-;: i ,, " i ·l j !-

bertad en su aspectü 1.ositivt•, 1 c•t :·.e:· u:' m,,,.¡,, .oi-

ra obligar a los o~retos a .¡u•! i:1•,n·.·1"1 " ~. ' 1 ~ . 1 t-· 



dad determinada al requerir que para que un trabaja

dor oueda ser admitido en una empresa, en cuyo con-•. 

trato colectivo figurare dicha cláusula, previamente 

deberá agremiarse al sindicato titular del mismo. 

Nos inclinamos por la constitucionalidad -

en vista de los siquientes argumentos: 
; 

La libertad positiva de asociación radica

fundamentalmente en que el trabajador, sujeto de la

misma, tiene facultad absoluta para decidir cuándo y 

en qué casos admite ingresar a una asociación profe

sional, sin aue exista presión externa alguna que lo 

oblique a aqremiarse. 

Los opositores de la cláusula dicen: "Si -

para hacer factible el ingreso a una empresa es con

dición sine qua non la sindicalización del trabaja-

dar es claro que el consentimiento así manifestado 

no ha sido la expresión de voluntad, sino más bien 

una actitud forzada para alcanzar el objeto de sus 

propósitos, ~ue es la de obtener el empleo. 

El razonamiento en que tal oposición se fi!1 

da nos parece falso, En efecto: el acto mediante el-
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cual el trabajador mani f'. tc·sti1 -;., \"( lunla.J ic ir ,;r .. -· 

sar a un sindicato debe consider;:irse ->i ::l<.•!•. ·¡ :in -

unido e factores externos que, de un modo u de otro, 

elevan al individuo al convencimiento de oue de'c·e -

etl'litir su consentimiento en determinado ~en~iGo. Lo-

que e~ derecho de asociación profesional quiere c>s -

que los obreros estén conformes cil decidir íormar 

parte de un grupo profesional. 

Cuando un trabajC1dor !lretence ::er .:ic'rni-:i •. •, 

en una empresa con cl&usula cie exc1 usión de i.n<;n.-s••-

en su contrato colectivo, la disyunt ivd --;ue ''e ;)re--

senta al obrero es la siguiente: 

Si desea trabajar debe a~ce~iarse y si na-

lo hace no hay empleo, [)ero ello no cons•. ituye .. n-> -

manera de obligar al oper·aric..· l in._:resa1 oi : i:i:!ica-

to, ni una coacción a su vol1.;nta.1 !•'lr,• _.1ic· : ·, 1ld3a;-

lo que sucede es que el lrabajadcr ha ~ .. m,:era1;r., :d;, 

consecuencias y optado, por conveniencia, en acc,..dcr 

a los requisitos para lograr culocar~P. 

Su aceptación, oor tanto, e~ 
, ~ . . 

\'f'1,¡ 1 ld 

pues la coacción lo es su r.•ropia n<.·~·,.sLia .. '•<' •L •• ,.,,t 

se elementos económicos, lo c.ual t·s i·r·iv->• .. i·-'•; 
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él, por lo oue los motivos que lo han inducido a to

mar tal determinación son perfectamente licitas. 

Sólo podria atacarse la validez de tal re

solución, cuando se hubiere empleado en su persona,

bienes o familiares, la violencia o la intimidación, 

o si hubiere intervenido el dolo o el error, pero es 

obvio que al imponer como condición para su adm~l6n 

en un empleo, la previa sindicalización, ésto no co~ 

tituye ninguna de aquellas figuras juridicas, que 

conforman la violencia. 

rambién se ha afirmado aue la cláusula de

exclusión va en contra de los principios de la libe~ 

tad de trabajo y asociación profesional, porque se 

contraría la libertad positiva y negativa de la aso

ciación profesional y oorque no tiende a unir a los

grupos obreros sino, ror el contrario, a dividirlos. 

Tal araumento ha sido controvertido por 

quienes afirman que la finalidad de la cláusula de 

exclusión lo es la defensa del grupo contra los.emp!!! 

sarios, con lo que se trata de impedir que las mani,2 

bras de los patrone~ puedan desintegrar a la asocia

ción nrofesional, cuscando con ello fortalecer las -
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uniones de traLajadores, o lo q1.e e!·· l:.i mi :'"1(J: nu e~ 

su prop6sito restringir la liLertad r'e ;_raba]·,, :-ii

obligar a los trabajadores a slndicalizarFe. 

El maestro Viario de la Cueva se inc l i nil ror 

la legitimidad de la cláusula de ex.:lusión :le i11'.}re,-:-, 

afirmando que "El individualismo que prevaleci6 en 

las leyes y en las doctrinas francesas~ belnas, nr -

influy6 en nuestro articule 123 de la Conslituci6n, -

el que, propiamente, se ubica en una posici6n inter:n!:_ 

dla por reconocer la realidad social de lri aso~ia~i6n 

profesional y de sus derechos y particularmente, :a -

intervenci6n en los problemas de trabajo, ace~~ando -

también las libert;;des humanas así c_,,r:o le.:: .;i;: .-.c: .. ,,:

del hombre y del •]rupo puesto q1ie, la!; 1 L .. e:·t.adc·s 'l -

los derechos, no pueden !·.er limitados o re!·trinn,icie<..

porque, de aceptarlo así, li! vida :0 ocial :·ería ir•;>o~_i 

ble!' 

"Verdad es que las liberta<ies indivJ.-i1ia:.es -

están franqueadas por la exis•encia y los rlerecl10~- t.I! 

to individuales, correspondientes a tercern~' r,er !;nnd~ 

como por los que atañen a las ol r..;s o a 1 a rr n1,ia "';.,;. 

ciaci6n profesional, pero ello nn significa que P''.r·: 

cedamos a un indivicuali~mo e:~lrer.io!' 

" La cláusula ric exclur-ión ole inyn?:·(~, ,. .. 
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tancial a la vida de la asociación profesional con-

temporánea, aún cuando haya que reconocer ~ue los e~ 

presarios preferirían a los trabajadores libres en -

su afán de obtener mayores provechos de la explota-

ción de la energía humana y el debilitar a las unio

nes obreras. Como también es cierto que la sindica

ción no puede ser obligatoria porque el orden juridi 

co no tolera los actos violentos sobre los trabajad2 

res, lo ~ue trae consiqo la necesidad de aue un ord~ 

namiento jurídico debe contener un procedimiento efi 

caz para la defensa de los derechos de grupo" 

"La cláusula de exclusión de ingreso es un 

pacto entre una asociación profesional y un empresa

rio, cuyo efecto es obligar al patrón a seleccionar

su personal entre los trabajadores sindicados. Tie

ne pués, como finalidad esta cláusula, restringir la 

libertad de contratación del empresario y esta fina

lidad persigYe, a su vez, la defensa de los intere-

ses de la comunidad obrera. La cláusula de exclusión 

de inqreso no pretende limitar la libertad de traba

jo o de asociación nrofesional de los trabajadores,

ni intenta obl iqar a los obreros a 11ue ingresen a una 

asociación determinada; su propósito es la defensa -

del interés colectivo frente al patrón". 
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Se asevera, en cuanto a la cláusula de ex

clusión de ingreso, que no existe violación de los 

articulos so y 90 y fraccion XVI del articulo 123, 

pues si se generaliza la cláusula, los trabajadores

se verian obligados a sindicarse para conseguir oc~ 

pación, lo que es cierto; pero hay que observar aue

los casos limite no siempre son correctos, pues el -

derecho del trabajo es un estatuto tran~itorio y es

seguro que el dia en que la sindicación esté genera

l izada y en el que los empresarios se hayan convencJ:. 

do de la inutilidad de continuar luchando contra las 

uniones obreras se esfumarán muchas instituciones a.s, 

tuales y, con éllas, la cláusula de exclusión porque 

perderá su sentido, toda vez que el problema habrá -

desaparecido. 

Las anteriores ideas son del autor Paul 

Pie que, de esta forma, pretende encontrar la solu-

ción pero que nosotros consideramos que no le asiste 

la razón ya que argüimos que mientras subsista la P.2. 

sibilidad de que los trabajadores libres encuentren

ocupación, tal criterio carece de validez y siempre

existirán laborantes no sindicalizados. 
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4.- LA CLAUSULA DE EXCLUSION POR SEPARACION Y LA FRAf 

CION XVI DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

Se afirma que es anticonstitucional la clá~ 

sula de separación lo que, para mi, no es más que el~ 

cubración de la parte patronal por cuyo medio quiere

justificar su agresividad injusta contra el sector -

que propicia la integración del progreso de cualquier 

nación y,por ello, nos inclinamos por la legitimidad

de esta fase de la cláusula de exclusión. 

Son diversas las posturas que se han adopt~ 

do sobre la legitimidad o nó de la cláusula. 

Profundizando en el tema se encuentran múl

tiples dudas y si bien es cierto que se ha llegado •

algunas conclusiones, también lo es que han tenido 

que modificarse y, en ocasiones, cambiarlas radical-

mente. 

El tratadista de Derecho Mexicano del Trab~ 

jo, Mario de la Cueva, en su cátedra que de la mate-

ria impartió en la antes Escuela Nacional de Jurispr.!:!, 

dencia, sostuvo la ilegitimidad de la cláusula de ex

clusión por separación pero volvió a meditar sobre

el tema y revocó sus primeros razonamientos, optando-
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por la constitucionalidad de la cláusula de excltLión 

por separación, basándose en los seis principales pu~ 

tos que a continuación gloso: 

1.- La cláusula de exclusión por separación 

es un pacto incluido en el contrato colectivo de tra

bajo; es un convenio celebrado entre una asociación -

profesional obrera y un empresario y sus efectos son

que el empresario se obliga a despedir a los trabaja

dores cuando el obrero renuncia a continuar formando

parte de la asociación profesional o haya sido expul

sado del sindicato. En las dos hipótesis mencionadas 

se produce un efecto final idéntico, que lo es el de.§_ 

pido del empleo. 

En el caso de la renuncia, hace uso el tra

bajador del derecho de libertad negativa de asocia:ión 

profesional, y se apoya en el reconocimiento existen

te en la propia Constitución y la Ley Reglamentaria. 

2.- La cláusula de exclusión por separación, 

según afirman sus defensores, tiende a evitar el des-

membramiento del grupo, por maniobras riel empresario. 

Esta situación resulta falsa, porque el despido del 

obrero deberá producirse Únicamente, en los dos sw:~s 



tos: cuando se comprobara que el trabajador hubiera

dimitido del sindicato en colu~ión con el empresario. 

para servir a los fines patronales de daftar a la as2 

ciación y al demostrarse que el obrero habfa sido e~ 

pulsado, precisamente, en atención a que actuaba de!! 

tro del grupo como instrumento del empresario. 

3.- Siendo una de las principales finalid,! 

des del contrato colectivo la de reglamentar las re

laciones entre trabajadores y patrones, nunca ha si

do supropósito resolver los problemas internos de la 

asociación profesional obrera, pues ello seria desn.! 

turalizar su esencia, ya aue la cláusula de exclusión 

por separación no se refiere a las relaciones entre

el trabajador y el patrón puesto que su efecto con-

siste en imponer al empresario la obligaci6n de ha-

cer cumplir una sanción dictada por el grupo,en con

tra del trabajador. 

Es decir las sanciones en esta forma impu~ 

tas, son totalmente internas de la organización pero 

nunca referidas a los derechos privadisimas de los -

miembros de la asociación; derechos particulares que 

no pueden auedar al arbitrio de terceros en cuyo ca

so el orden juridico dejaria de serlo ya que se ve-

rían j~adidas las potestades exclusivas reservadas-
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al Estado, el que nunca puede sancionar el ejercicio 

de la: 'usticia privada porque serla contradictorio a 

lo consagrado por el articulo 17 Constitucional. 

4.- La cuestión fundamental se establece -

ante l~ evidente contradicción entre la cláusula de

exclus16n por separación y el principio de la liber

tad positiva y negativa de asociarse lo que, para su 

comprensión, conviene separarlas: 

a) El trabajador que renuncia a continuar 

formando parte de la asociación profesional, debe ser 

despedido del empleo que desempeña en la empresa. 

Cuanó:>se aplica la cláusula de exclusión -

por separación, con ello está garantizando el Estado 

el agrupamiento profesional contra el ejercicio de -

un derecho,asegurando el principio de la libertad i~ 

dividual de asociación profesional y no puede actuar 

de otra manera porque este, (el Estado) es el princi 

pal obligado a respetar y hacer cumplir la Constitu

ción. 

b) Se manifiesta cuando el trabajador es

expulsa<fo de la asociación profesional. 



La fracci6n XVJ del articulo 123 Constitu

cional reconoce la existencia social y juridica de -

los sindicatos y como respaldo a este derecho existe 

la expulsi6n sin ~ue ello signifique que se produz-

can consecuencias externas, porque sería elevar esa

capacidad disciplinaria a la categoria de norma pe-

nal y porque en la conformaci6n actual de nuestro d~ 

recho positivc carecen las organizaci0nes sindica-

les del ejercicio del poder oÚblico y, además, la 

Constitución no impone a los miembros de la asocia-

ción orofesional el observar determinada conducba, -

ni permite se les sancione cuando no la acaten. 

5.- De acuerdo con el artículo 123, el Con 

greso de la Unión expedirá leyes laborales sin con-

travenir las bases ~ue an1.1mera en r.ifcrentes fraa:ij? 

nes, dentro de las aue encontramos la XXII en que se 

sanciona al patrón nue despide a un trabajador por -

haber inCJresado ;i. •in sindicato o asociación. Es de-

cir, deja el ejercicio de la libertad negativa pero, 

a la vez, la fracci6n XVI reconoce la facultad de -

coaligarse, por lo ~ue lo cue se pacte entre trabaj~ 

dores y patrones no es violatorio de la Constitución 

por estar nrevisto en la misma Carta ~agna. 

u.- Se hn <:uPrid0 dar un cad7. singular al 
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/ señalarse que la cláusula <IC! cxclu: iér. por., ... ;,,· ·ci' 

es una consecuencia de ln de~ inqn~:::,~, '.'°"-,'";e :"' ··c:o 

tratos de los trabajadores se for"lcill ce:. • Ú" r.ii !'11il!'

caracteristicas de la condición resolu~o!'i" de 111.' -

contratos civiles o se;:i que 1 n ol1l i Ji'IC ión ·~" ;1rk1,. i rl 

da por el tratajador al comprof'leterse " ~·ll!,er<.'«r <'t·

terminada conducta y a permanecer a~.ocintin y, al vi~ 

larla, se cumple la condición re~olutcria ext:.:.n<J·~if·l!, 

dose la relación jurícica. 

Esta argur.tentación es falsc1 1·a 1!\lt :~ ~~.A-

puesta condición resolutoria serí.1 nula :·c. r '.'Pr contr_il 

ria al articulo se constitucinn~l, nuP rre~ienP .. P

el Estado no puede permitir que se 11 eve il '! : ... to 

ningún contrato o paclo uue lenr;a nc.r o\ '•"" •< -.e-

noscabo de la li'oert<i~ dc'1 liorr.bn.'. 

Para fincar la r:o~~r,~i~'.,1·i.<1r;,:~~ ·1' r ~:t n .. -

constitucionalid.:id de ~a c~;:u~,-~:a r:t.-. 1~xc: .. : :(·T 

separación, debenos e~tudidc í'ft.~víorrP~:t.c .. 

to en su relación ;"a!'il c:on !"t~· '")IPl'"d .,.!:-., 

La actu2ci é)n del :.i ndir:-.-d .. :- -1· .. i:rf•c~,., t ,~.-,! :-

camente, como el res•,ilta<iu dr~ lFI r·0~11r iA:, ·'•" 'r, 

bajadores nue lo inlecr·•1r,, !,,,¡- :r· 'J" : .. • ,.,, i ',, 



· • ! r·~-· ""C' 

.... _~: •.. ! '-.:~;, r.:;. ,.1 rc1~~r1l"' co:f~ctivo se pa.c 

t ... in : .•.. et .-·-:lc!.~·~H--~- ·•:f-o ~.;J .... ,~'1 !"".rr-:vn.~er:et· para 1,1 

rre;;t¡1r.ci8n •'e .,.., ~.·.n-:,:i:-i .1c-nér!co, ;::.ir;;ue dicha ge-

ner..;: ir:it': 

'I 

fcr~·i'lll -'"" ·i ·:·i._ 1 j.', -. 

. ,-~; !":rn~·.--~ ,.=-;rf'··· .;l~ :u.-. ~Ut"':> ..,-:.¡ !.in~:ic,;':.o 

~~- 1 .~ n ~· j ...... ~ .1 F- '.T¡ ,":. ., ·: r, t ·i 1 i ·), : 1i... ! 1J -.- • ,.. (- '· ._ , , !. de t t~ rM i n ñ-

c i r.•r.(· r:- nun""'..:'i :r:.~Rn 0"1Ll.!V1!· ~;f" •·•• 1
• re'.•rf'\"t.'ntar.te~) sino 
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cipan en la discución de las normas i1-,te1 '"'" . ](• 
.. 

i .l!('l 

y la organi zaci 6n tiene la oL 1 igac ión dP 'J·Ha n" ir· ;;-

SUS afiliados, el cer¡o;chro dernocrálico t.le ¡•ar; ici >H-

en la determinación de la 1 íne;i de conducta del cr•;-

po y el derecho de ser protegido ~e las m~las pr~ct! 

cas de los representates eleqidos. 

Así pues, la transgre~'ión reali;:ada nor al, 

g6n afiliado será sancionada por el sinriicato rreifa 

la calificación de la CJraveciad, irn!"lonien•:') la ren1 -

respectiva que puede consistir en :nedi<las discirlin.:! 

rias o en la expulsión tanto del ser.o de la or<J,;ni z~ 

ción, como del trabajo. 

La Ley Federal del Trabajo con'ciene :a el~ 

sula de se?aración la ··¡ue se ligitima rnediar.-:e :., v2 

tación de las rios terceras p;,rtes 0.e lr,s t.r'.l''i5·~·•-,--

res y también consigna la f;¡cultac' rie ex;,11ls"1r ,·:,.: -

seno del sindicilto a c;'Jienes r:ornete!1 al•;Ún Acto c:nn-

trario a lo establecido en lo~ estaluto&, ~ie~rre y-

cuando una comisión del oro¡iio rnc-1nicr•n ;(•'.:'· j·::-g 10-

y les dé oportunida' de ser oírlos en def0n•;i rc~~P--

tando en esta forma la ']ilr<intÍi'I de· ;n;.'.ier,rj,, :.c:é· -

debe existir en tor!o rroceso, nor r..111.~ilr-d en to conr 1; i -

tucional. 



El mismo precepto concede a los sindicatos 

la facultad de proponer al patrón como trabajadores, 

a sus miembros, impidiendo que tenga derecho a con-

tratarlos libremente, con lo que se inteqra la cláu

sula de exclusión que también podr{a llamarse cláusl! 

la de exclusividad. 

Se presenta la particularidad de que el PA 

trón no dispone de tiempo para cerciorarse de que la 

capacidad del trabajador sea satisfactoria a menos -

oue demuestre el patrón, en el término de 30 dias, -

que ha sido enqañado en cuanto a las aptitudes del -

laborante, a lo que se encuentra autorizado al tenor 

de la fracción 1, del articulo 47 de la Ley, quedan

do facultado para rescindir el contrato, sin respon

sabilidad alguna para él. 

En esta forma desaparece el contrato de 

prueba y se convierte en una causa de rescici6n, no

obstante que se haya pactado la cláusula de exclusión 

en el contrato colectivo. 

El criterio jurisprudencial, a partir del

año de 1941, ha sido en el sentido de que el patr6n

cuenta con un término para saber si el sindicato~~ 

croporcionado un trabajador apto para el puesto sol! 
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citado y; en caso contrario, dentro del la~~º indic.!! 

do puede rechazarlo y pedir otro, razonamiento de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación que, por su -

importancia, transcribo: 

"Cuando en un contrato se estipula la clá,!;!. 

sula de preferencia, obligando al patrón a no ocupar 

a otros trabajadores que los sindicalizados, es ind,!;!_ 

dable que se admite una limitación a la libertad co~ 

tractual del patrono, ya que no puede celebrar el 

contrato de trabajo con personas de su elección". 

"Los propios sindicatos se han mostrado 

anuentes a que se ticluya en los contratos colectivos 

la cl&usula que establece el periodo de prueba o de

ensayo, como una justa y equitativa compensación pa

ra el patr6n, quien durante el lapso de treinta días 

puede percatarse de la eficacia de las labores desa

rrolladas por el trabajador y, en caso de que nó re

sulte satisfactoria, dar por concluido el contrato -

de trabajo, a efecto que el sindicato desiqne un nu~ 

vo trabajador". 

"Estas estipulaciones no pueden constituir 

lo que en algunas legislaciones se conoce con el 
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nombre de trabajo a prueba, porque no reúne todas -

las características de esta modalidad del contrato -

de trabajo, el cual no se encuentra previsto en nue~ 

tra legislación; oero de esta circunstancia puede -

concluirse la licitud de la cláusula de que se viene 

hablando, dada la naturalemnormativa del contrato -

colectivo de trabajo, debiéndose conceptuar la cláu

sula de prueba como parte de un todo, con finalida-

des al desarrollo normal de los elementos de produc-

ción "• 

La extensión de la aplicación de las nor-

mas contractuales sindicales es diferente, en razón de 

que la ley reconoce contratos colectivos de empresa y

contratos colectivos de industria. 

En el primero, las normas estatuidas abar

can a todos los trabajadores de la empresa, no pudien

do aplicarse en perjuicio de los nó sindicalizados y,

en cambio, en el contrato de industria, es aplicable aE_ 

solutamente a todos los trabajadores que laboren enuna 

industria determinada, sin más excepción que la referi 

da a los representantes del patrón. 

Se dice que la cláusula de ingreso lleva de 
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la mano a la estimaci6n de nue la sindicaci6n ha 

constituido un supuesto necesario del contrato indi

vidual de trabajo de tal modo que no exi~tiendo éste, 

el trabajador no ~crá. admitido como operario y una -

vez ingresado, si por renuncia o por expulsión deja

de ser miembro sindical, faltará la causa o condición 

que hizo posible la contrataci6n por lo que deberá -

darse por terminada la relación contractual. 

La particularidad que en el caso se encuen 

tra, es que el único facultado para solicitar e1· de~ 

pido del trabajador es el sindicato y no el empresa

rio, pero tal cosa se explica por ser el grupo sindi 

cal el directamente afectado en la vinculación de 

sus miembros, pues la exigencia de ser sindicalizado 

tiene como fundamento el fortalecimiento de la asa:i2 

ci6n profesional de los trabajadores. 

Un ejemplo nos nermitirá un más claro en~n 

dimiento: supongamos un trabajador libre que reúne -

todos los requisitos de capacidad, competencia, con

fianza, etc.,solicita un puesto vacante en una fact~ 

ria en la que exista celebrado un contrato colectivo 

de trabajo que incluya la cláusula de exclusi6n en un 

doble aspecto,de ingreso y de separaci6n:f.l patrón o~ 

drá estar de acuerdo en que dicho obrero cuhra el 
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~ar·n adt~itirlo, es ~ece~ario 

...l(. · ,·_· j ::cor. ··:::- Í!•<lic:at-: ;· : • r,1lnnte • 

A-:-~ul ~/e....,0· !:.;nc:ionnt :~ ::ir.dicali.zación co-

.ie'::e:-r1: n·;c i <'·n de la mayoría-

·~t"~ ;ni :;mo profesio-

,_,,) trabiljo por e~ 

r·~··1-: <if~: el'?rné-nt ., c::r.tenido e:-. ~: c:cnlrato y ello, 

¡,or cn:-isi ;ui'?nte, no e!:' una siln<:ié.n ñl ejercicio cel-

: : c.1!"' .. : :·f.· "e:-:clusió:: :-;indi-

un· ·r·. .ir, ñ"···,p•·t ... :i." .. in·f~ :·.t:"> .,15.Pn~rtl~; la prim~ 

r-..; ·\! .n~ =1 :\ - ·1 ~-t" .. "i ,. · 1 ·'""' •_'°:.."'rt. .... r 0-! tl ron.1~, !3. segunda -

·~~il~ ~~ posible al-



canzar el objeto que la institución se ha señalado -

como finalidad, por lo que al aceptar la validez ju

ridica de la cláusula de ingreso, resulta incongruen 

te rechazar la de exclusión por separación. 

En efecto, si a un trabajador unicamente -

se le exige como requisito para ingresar al servicio 

de una empresa, el formar parte del sindicato contr~ 

tante, la protecciónadicho organismo se detiene una

vez cumplido tal acto y la institución entera se de~ 

plomaria por su base, pues nada más fácil para bur-

larla con el hecho de que, inmediatamente después r~ 

nunciara el trabajador al sindicato, restándose asi

seriedad y fuerza al sistema que se pretende prote-

ger por lo que las cláusulas de exclusión han de 

funcionar con vida paralela para obtener la eficien

cia del régimen de exclusividad de trabajo a favor -

de los grupos sindicales. 

El derecho de asociación que tiene el tra

bajador, consiste en la facultad ilimitada de afili'!E" 

se o separarse del sindicato toda vez que el trabaj~ 

dor no pierde el ejercicio pleno de su libertad y 

puede, por lo tanto, ingresar o nó y renunciar cuan

do lo estime conveniente, sin perjuicio de que tal -

hecho traiga aparejado el nó trabajar en la empresa 

o su separación del empleo, en atención a que sabe y 
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admite aue para obtenerlo a conservarlo, debe perma

necer dentro del sindicato, o del sindicalismo. 

Lo anterior lo vemos plasmado en la fracx:iát 

XVI del articulo 123 Constitucional que expresa lo si 

guiente: "Tanto los obreros cano los empresarios ten

drán derecho para coaligarse en defensa de sus respe~ 

tivos intereses, formando sindicatos, asociaciones Pl:2 

fesionales, etc." 

En esta regla se consagra el derecho potest_! 

tivo que tienen los trabajadores para asociarse en d~ 

fensa de sus intereses, a lo cual se le llama liber-

tad de asociación profesional, así como la de poder -

separarse del sindicato cuando se quiera, que es la -

libertad negativa. 

Los imnuqnadores de la cláu~ula de exclusién 

por senaración sostienen que es contraria a la liber

tad neqativa cue contempla la fracción XVII, ante la

circunstancia de que si uno de los aspectos de la li

bertad negativa es la libertad de todo trabajador pa

ra separarse del sindicato, no hay razón para que,por 

éllo, pierda el empleo, lo que nos autoriza para afi~ 

mar oue la condición ineludible oue hace posible la 

contratación,es el empleo, pues si este elemento fal-
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-tare desapareceria aquélla y que, por consiguiente,

no se viola la libertad negativñ, puesto que el dere

cho que tiene el trabajador consiste en la facultad

de que está dotado de ingresar o separarse del sindi

cato cuando ~l lo desee, para concluir que la liber-

tad no ae encuentra coartada, sino plenamente acepta

da pero condicionada a lo colectivo, con la previsión 

de que ese agrupamiento, tanto patronal como de labo

rantes, tenga como finalidad la defensa de los mutuos 

intereses; es decir no solo de los que se agrupan en

tre sl, sino de ambos factores de la producción: Cap! 

tal y Trabajo. 
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·5.- LA CLAUSULA DE EXCLUSION Y LA FRACCION XXII DEL

ARTXCULO 123 CONSTITUCIONAL. 

El articulo 123 fracción XXII de su apart~ 

do "A" en lo conducente informa que: "El patrono que 

despida a un obrero sin causa justificada o por ha-

her tomado parte en una huega licita estará obligado, 

a elección del trabajador, a cumplir el contrato o -

indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. 

La ley determinará los casos en que el patrono podrá 

ser eximido de la obligación de cumplir el contrato, 

mediante el pago de una indemnización. Igualmente -

tendrá la obligación de indemnizar al trabajadorcon

el importe de tres meses de salario cuando se retire 

del servicio por falta de probidad del patrono o por 

recibir de él malos tratamientos, ya sea en su pers2 

na o en la de su cónyuge,padres, hijos o hermanos. -

El patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad 

cuando los malos tratamientos provengan de dependie~ 

tes o familiares que obren con el consentimiento o -

tolerancia de él". 

El maestro de la CuevÁ4 ~n su obra "Derecho 

Mexicano del Trabajo" dice: "el empresario no puede-
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despedir a un obrero sin causa justificada; el pre-

cepto, como lo hemos dicho, es una de las grancies CO...!) 

quistas de nuestro derecho del trabajo,pues resolvió 

el problema de la estabilidad del trabajador en su -

empleo; agrega el articulo aue nunca podría conside

rarse causa justificada para despedir a un obrero, -

su ingreso a una asociación profesional; y si se re

firió únicamente al aspecto positivo de la libertar.

de asociación profesional, es porque nunca pensó la

ley que los empresarios despidieran a los trabajado

res que se negaran a asociarse o que renunciaran a -

su grupo¡ pero nunca podrán estimarsee~tns hechos co 

mo causa justificada de despido, Es verdad que se di 

ce que cuando se aplica la cláusula de exclusión, el 

empresario no despide al trabajador, pues lo único -

que hace es cumplir un acuerdo. En la fracción XXIJ

del articulo 123 de la Constitución, no se considera 

causa justificada de despido la petición de un sindl 

cato, pero estos pactos no pueden violar la Constitu 

ción ni crear causas justificadas de despido", 

La causa que da nacimiento al derecho del

slndlcato para solicitar el despido de un trabajador, 

es completamente ajena al patrón,el que no puede ne-

garse a éllo en razón a la existencia de la cláusula 
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por separación estatuida en el contrato colectivo, -

lo cue la hace de forzoso cumplimiento pues no obsl:.i!!:' · 

te que no forma parte, propiamente, de las condicio

nes genéricas de trabajo, al integrarse al conjunto

contractual acarrea su ineludible cumplimiento, sin• 

responsabilidad patronal, como con antelación lo re

cogimos. 
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6.- LA CLAUSULA DE EXCLUSION POR SEPARACION Y LA PHAC 
CION XXVII INCISO h DEL ARTICULO 123 CONSTITUClO~ 
NAL. 

La fracción XXVII del apartado "A" del ar

ticulo 123 Constitucional dice: "Serán condiciones -

nulas y no obligarán a los contrayentes aunque se e~ 

prese eo el contrato: 

h) Todas las demás estipulaciones que im-

pliquen renuncia de alqún derecho consagrado a favor 

del obrero en las leyes de protección y auxilio de -

los trabajadores". 

Con base a esta disposición, en nuestro d~ 

recho laboral no pueden permitirse contratos entre -

trabajadores y patrones que mencs:aben los derechos -

estipulados en las leyes para los trabajadores o pa.s. 

tar su pérdida por renuncia, en cuyo caso se estipu-

la la nulidad de pleno derecho puesto que se consaq~ 

su n6 obligatoriedad,pese a que obren en forma estri.c:--

ta en el contrato. 

Aclaramos que esta nulidad propiamente no-

opera de pleno derecho porque debe ser declarada por 

los tribunales del trabajo. 
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Los imouqnadores de la cláusula afirman 

que un trabajador oue ingresa a un sindicato titular 

de un contrato colectivo, en el que se encuentra la

cláusula de exclusión, por ese solo hecho renuncia -

al ejercicio de su libertad neqativa de asociación -

profesional, asi como a los derechos establecidos en 

la ley, y en contrario al inciso hl que comentamos. 

Este razonamiento lo estimo fhl.ácico porque 

al inqresar un trabajador al sindicato, aceptando 

las obligaciones aue su afiliación profesional aca-

rrea, no es con renuncia al ejercicio de su libertad 

negativa ya que siendo esa facultad inalienable, pu~ 

de ejercitarla en el momento que lo desee. 
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7.- LA CLAUSULA DE EXCLUSION DE INGRESO Y LOS ARTICQ 
LOS S Y 14 DE LA CONSTITUCION. 

a).- El precepto mencionado, en su primer

p6rrafo establece que: "A ninguna persona podrá impe

dirse que se dedique a la profesión, industria,come.r. 

cio o trabajo que le acomode, siendo licitas.El eje.r. 

ciclo de esta libertad sólo podrá vedarse por deter

minac16n judicial cuando se ataquen los derechos de

tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los 

t6Cftlinos que marque la ley, cuando se ofendan los d~ 

rechos de la sociedad ••• " 

Se ha argumentado que la cláusula de excl.!:!. 

si6n de ingreso es contraria al principio de la li-

bertad de trabajo consagrada en el articulo transcr.!_ 

to, en cuanto no permite que trabajadores libres pu~ 

dan prestar sus servicios a la empresa impidiendo el 

ejercicio del derecho que toda persona tiene para d~ 

dicarse a la profesión o trabajo que le acomode. 

Esta afirmación es inexacta porque, la clá~ 

sula de exclusión, en su doble aspecto, no impide a 

los trabajadores que se dediquen al o a los trabajos 

que deseen, pues el efecto de ese pacto únicamente

se concreta a impedir que laboren en una factoría de 
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terminada si no ingresan o susbisten dentro del sin-

dicato titular del contrato colectivo, la cual no es

violar ningún derecho porque, como asegura el maestro 

Mario de la Cueva: "Tales palabras no pueden sostener

que tienen derecho a trabajar en una empresa determi

nada porque ningún empresario tiene, legal o constit~ 

cionalmente, la obligación de proporcionar empleo a -· 

trabajador alguno, luego si en el caso no hay derecho 

a obtener un empleo no puede haber violado, ni existe 

tal violación del mismo, cuando la ocupación es nega-

da". 

·b).- En el párrafo segundo del articulo 14-

se establece la siqulente garantía: 

"Nadie podrá ser privado de la vida, de la-

1 ibertad o de sus propiedades,posesiones o derechos -

sino ~ediante juicio sequido ante los tribunales pre

viamente establecidos, en el que se cumplan las forma· 

lidades esenciales del procedimiento y conforme a las 

leyes expedidas con anterioridad al hecho". 

Al aplicarse la cláusula de exclu;ión por S.!, 

paración, el trabajador es expulsado, previa la apr2 

bación por las dos terceras partes de los coasociados 
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y al no mediar juicio ante los tribunales estableci

dos resulta que el sindicato es juez y parte y es 

asi como viola las garantias individuales contenidas 

en el articulo 14 constitucional y porque, además, 

conculca el articulo 13 de nuestra Carta Magna, ya 

que el sindicato porpiamente se erige en un tribunal 

especial, aplicando leyes privativas que no otra co

sa son los estatutos del sindicato. 

Al respecto don Mario de la Cueva,ooserva: 

"Que la asociación profesional es autónom~ pero no -

soberana y no puede, consiguientemente, legislar al

exterior; pues la autonomia cubre las actividades i.!}. 

ternas de la a&ociación profesional pero no puede l~ 

gislar para las relaciones jurídicas externas;'(5) 

El derecho disciplinario ce la asociación

profesional no puede producir consecuencias externas, 

porque seria elevar ese poder disciplinario a la cat~ 

goria de derecho penal p6blicott. 

Es decir la sanción aplicada al trabajador 

rebasa el ámbito de la asociación profesional puesto 

que lesiona o hace perder sus derechos lo que, 6nica

mente, puede ser dictado por el Estado, por lo que -
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la cláusula de exclusión, por este motivo resultaria 

anticonstitucional, pero en su apoyo, y replicando -. 

osadamente a tan preclaro maestro, tal situación es

insostenible, puesto que no excede al ámbito de la -

asociación sino que al sujetar la libertad personal

lo hace en aras del beneficio colectivo como aconte

ce en las relaciones del individuo con el derecho, en 

cuyo fenómeno resulta que siendo todos absolutamente 

libres no es así por encontrarse reducidas nuestras

actividades por la requlación de las leyes que nos -

constriñen a respetar el derecho del otro. No consi

derarlo así seria incurrir en el anarauismo o el li

bertinaje. 
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e o N e L u s I o N E s 

l.- La idea de asociación es tan arcaica -

como la humanidad misma, porque el desequilibrio so

cial siempre ha existido hasta llegar a provocar que 

los trabajadores se unieran buscando mejorar sus co~ 

diciones de vida, pese a la represión ejercida por • 

los poderosos. 

2.- Es falso que la asociación profesional 

haya sido institu!da por algún país en particular. 

Ha devenido en el curso de la historia,ha~ 

ta significar un derecho inalienable por ser el úni

co medio con que cuenta el trabajador para poder es

tar en situación de relativa iqualdad frente a los -

empresarios. 

3.- En México el Derecho de Asociación Pr~ 

fesional surgió, específicamente, con la promulgación 

de la Constitución de 1917. 

4.- El sindicato representa un obstáculo p~ 

ra cualquier maniobra que menoscabe o tienda a rlehill 

tar los esfuerzos de los trabajadores y de la orqani

zaci6n, para as! equilibrar sus fuerzas con las del -

patr6n y al establecerse la cláusula de exclusión, de 
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inqreso y por seoaración, se convirtió en un medio -

de conservar la unidarl organizativa. 

5.- La cláusula de exclusión, en sus dos -

facetas, representa un medio de REPRESION Y PROTEC-

CION tanto oara los trabajadores, como para los em~ 

sarios y para la misma organjzación 

ó.- La cláusula de exclusión también podría 

denominarse cláusula de "exclu!iivicad" • 

.7.- En cuanto a su forma y contenido es con~ 

titucional la cláusula de exclusión, pero es imperio

so aue los legisladores realicen la modernización de

élla, a fin de sincronizarla con la fenomenolog{a so

cial actual. 

2.- La cláusula de exclusión no afecta la -

libertad de trabajo, consaqrada en nuestra Constitu-

ción, porque no viola el articulo so Constitucional. 

9.- Para r,ue la cláusula de exclusión tenga 

una aplicación eficaz, es necesario que se creen es-

cuelils nara capacitar a los aqremiados de los sindic!_ 

tos y, a la vez, realizar una selección de trabajado-
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res para.ocupar las vacantes y, consecuentemente, d~ 

be reglamentarse jurídicamente tanto en su aplicación 

como en el procedimiento, para que no haya lugar a -

dldas de su eficacia y legitimidad. 

10.- En general, n~estra codificación lab2 

ral es obsoleta, a pesar de su más o menos reciente

~odificaci6n, por lo que urge su actualización. 
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